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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTES.

LICENCIADO JOSE IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE COr-irVIÁ, .Nejercicio de la facultad que al Ejecutivo Estatal a mi cargo le confieren los artículos37 fracción il y 38 de Ia constitución porítica der Esiaao r_iuie y s;b-e;a;; decolima, tengo a bien enviar a esta euincuagésima octava Legisrátu;;-Esial;r hpresente lniciativa de Ley con proyecto de becreto relativa a emitir la LEy DETRANSpARENcTA y AicESo A LA TNFoRMÁóióñ- ÉiiüricÁ üil e'siroo
DE COLIMA, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES:

El 11 de junio del 2002 fue pubricada en er Diario oficiar de ra Federación ra Ley
Federal de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica cru"in",.nunirL q*
creó al entonces Inst¡tuto Federar de Acceso a ra rnformación (rFAr) y que dio inicioa un largo proceso de evolución y consolidac¡ón del derecho a lá ínformación en
México.

Tomando como modero dicha rey federar, ros estados de ra Repúbrica comenzarona desarrollar sus propias reyes rocares en ra materia, así' como ar. p.pi*
órganos garantes del derecho a la información.

como consecuencia de e[o, en nuestra entidad se impursó ra Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación púbrica der Estado de corima qru 

"'ruo 
,la comisión para el Acceso a la lnformación pública del Estado oe coi¡ma(cAlPEC), aprobada mediante decreto número 318 que rue pubticááo-en etperiódico oficial del Estado el .l de marzo del 2003.

Para principios del 2007 todos los estados del país contaban con una ley en esta
materia. sin embargo existía un probrema importante: ros criterios conténidos en
esas leyes locales para ejercer el derecho de acceso a la información variaban de
manera significativa. Esto impricaba 

-que ros requisitos y medios para ejercitar ygarantizar el derecho a la información eran disiintos dépendiendó de lá entidad
federativa de que se tratara.
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como respuesta a este probrema, organizaciones de ra sociedad civir, parfidos
políticos y. un gn¡po de gobernadores propusieron añadir en er artícuro é" o" r,constitución Política de los Estados unidos Mexicanos los criterios mÍnimos para
ejercer el derecho de acceso a ra información y así evitar deformaciones en la
interpretación de este derecho por parte de cada una de ras tegistatuás dá tas
entidades federativas

AsÍ, con base en esa iniciativa se impurso ra reforma ar artículo 6 constitucionar
99] ulo 2007, que fue publicada en er Diario oficiar de ra Federación el dia 20 oejulio de aquel año.

Esta importante modificacíón tuvo el mérito de establecer el acceso a la
información como un derecho fundamentar de todos ros mexicanos y oe Rlai por
primera vez bases generales mínimas en mater¡a del derecho a lá informacion
aplicables tanto para el ámbito federal, estatal y municipal.

La reforma constitucional obligó a las entidades federativas a realizar
modificaciones en su legislación interna a efecto de adecuarse a las directrices
previstas por la Constitución Federal.

De tal forma en nuestra entidad se aprobó mediante Decreto núm. 17g que fue
publicado en el periódico oficial del Estado el día 26 de octubre del 20i 3 una
nueva Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, que entró en vigor
el 1 de enero del 2014, en la cuar se sustituyó al entonces cAlpEC pol. ,n ,ru-ro
órgano denominado lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Protección de Datos del Estado de Colima, conocido como INFOCOL.

Sin _embargo, esta ley, que apenas va a cumplir dos años, pronto quedaría
desfasada, como consecuencia de la reforma constitucional en mat,eria de
transparencia publica en el Diario oficial de la Federación el día 7 de febrero del
2014, misma que transformó al entonces lFAl en un órgano constitucional
autónomo llamado lnstituto Nacional de Transparencia, Accesó a la lnformación y
Protección de Datos Personales (lNAl), convirtiendo al derecho a la transparencia,
a la información y a la proteccíón de datos en una materia concurrente, ampliando
sus alcances y dotando al congreso de la unión de la facultad de emitü leyes
generales aplicables para todos los niveles de gobierno.

II. MANDATO FIJ^ADO POR EL LEGISLADOR FEDERAL:

como consecuencia de la reforma constitucional referida el dia 4 de mayo de 201s
se publicó en el Diario oficial de la Federación la nueva Ley éeneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública, que en su ártículo quinto
transitorio estableció la obligación siguiente:
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Quinto.- El Congreso a9 _!1 U1iay, bs Legislaturas de los Estados y laAsamblea Legislativa det Distrito Federat, tendrá un ptazo de hasta ui áno,
contado a partir de ra entrada en vigor der presente Decreto, para armonizar
las leyes relativas, conforme a to estabtecido en esfa Ley. Traiscurrido iichoplazo, el lnstituto será competente para conocer de tos medios de
impugnación gue se presen ten de confoimidad con la presente tri. - -

En cumplimiento al mandato fijado por er regisrador federar es pertinente la
aprobación de una Ley de Transparencia, Accéso a ra rnformació; púbrica der
Estado de colima, abrogando Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Pública que fue aprobada mediante Decreto núm. 178 que fue puoticaáo en etperiódico oficial del Estado el día 26 de octubre det 2ois, con Ll propósiü de
armonizar la legislación colimense en la materia con sujeción a las nuávas báses y
parámetros estabrecidos en ra Ley Generar y en ra conótitución Federar.

ilt. ARMONTZACTóN:

La presente iniciativa busca dar efectividad a la reforma constitucional en materia
de transparencia y al ejercicio del derecho de acceso a Ia información, en razón al
principio de jerarquía normativa del sistema jurídico mexicano, esta propuesta se
3q99ua q la nueva Ley Generar de Transparencia y Acceso a ri rniormación
Pública. Por tanto, es facultad que el ordenamiento local deba regular la materia
de transparencia conforme a los principios y bases establecidos en-la Ley General
mencionada en supralíneas, atendiendo en beneficio del derecho de acteso a Ia
información y la transparencia, así como a las características del orden de que se
trate.

Por ello, ante la reforma constitucional indicada se plantea la necesidad de diseñar
una nueva ley que garantice el ejercicio del derecho de acceso a Ia información en
posesión de cualquier Autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo,
Legislativ_o y Judicial, órganos Autbnomás, Éartidos políticos, Fideicomisos y
Fondos Públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
rec¡ba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito local.

sustancialmente, el contenido de la propuesta se desglosa de la siguiente manera:

El Título Primero de las ,,Disposiciones Generales,, se compone de dos
capítulos:

EI primero de ellos denominado "del objeto de la Ley',, en el que se abordan los
temas de Ia territorialidad de su aplicación que es el Estado de Colima, se
determina su objeto, que comprende establecer las condiciones a que se sujetarán
las entidades públicas para transparentar su actividad gubernamental, los
mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional de Transparencia, del que
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formarán parte los organismos garantes de toda le república, así como garantizar
el derecho de toda persona para tener acceso a la información púbticá.

Se precisa la obligación de interpretar el derecho de acceso a la información
basándose en el principio pro persona, así como a la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, laDeclaración Universal de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas lasFormas de Discriminación contra la Mujer, los instrumentos iniernacionales
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y ta interpretación que de los
mismos hayan realizados los órganos internaci-onales eipecíalizadós, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

De igual manera, se inserta un precepto de definiciones en el que se incluyen los
términos a los que mayor recurrencia se hace en el propio doóumento, apartadoen el que se modifica la concepción del órgano máximo de gobierno del
organismo Garante para establecer la figura def Com¡sionado en süstitucíón del
Consejero que actualmente funciona, a li vez que incorpora la definición de datos
abiertos, considerando entre sus características que sean accesibles, integrales,
gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legiblJs poi
máquinas, de fácil acceso y de libre uso.

En el segundo capítulo "de los principios rectores del derecho de acceso a la
ínformación", señala el derecho de toda persona a conocer la información que
posean las entidades, consagrando la naturalezapúbtica de la misma con la sola
excepción de la que tenga la connotación de reservada o confidencial, citando que
el derecho de acceso a la información y la clasificación de ésta se interpretará bajo
los principios de gratuidad, de interés general, de libre acceso, máxima publicidaá,
mínima formalídad, sencillez y celerídad, como elementos de los procedimientos y
trámites relativos al acceso a la información pública y la suplencía de ta deficiencia
que supone la entrega de información aún a falta de requisitos formales de las
solicitudes de información.

Se precisa que el derecho de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir informacién, y que en su interpretación debe
atenderse al príncipio de máxima publicidad.y, 'un 

caso de duda sobre la
clasificación de la información deberá optarse por su publicidad o por la
elaboración de versiones públicas.

En la propuesta se refiere la responsabilidad de los servidores públicos en Ia
custodia de la información que produzcan, recopilen, administien, manejen,
procesen, archiven o conserven y se considera además la presunción de
existencia de la información en los casos en que las entidadés públicas se
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encuentren obligadas a generarla en virtud de sus funciones o atribuciones,
correspondiendo a ellas en todo caso acredilar las causas de su inexistencia; se
precisa además que la entrega de información deberá realizarse en el medio fÍsico
que elija el sol¡citante, así como Ia calidad de intransferible para la información
confidencial.

El Título Segundo fue denominado ,,Cultura de la Transparencia', y se integra
por dos capítulos, siendo el primero el "de la apertura de Ia información-", en el cual
se incluyen disposiciones generales que condicionan la participación de las
entidades públicas consideradas como sujetos obligados en Ia difusión y
consolidación de la cultura de la transparencia, estableciendo específicamente
obligaciones tendientes a capacitar y actualizar al personal a su servicios en los
temas inherentes al derecho a la información, latu sensu, ratificando el papel
preponderante del Organismo Garante en las actividades que tiendan a: la
consecución de los fines que se consignan en el presente párrafo.

En el segundo capítulo se hace referencia a los temas de transparencia proactiva
y gobierno abierto, disposiciones que incentivan el papel del organismo Garante y
demás entidades públicas para determinar la publicación de información adicional
a Ia de publicación oficiosa, mediante una sinergia de la que deben surgir los
temas de mayor interés para Ia población y acordarse de que los mismos
permanezcan en lnternet a disposición del público para su adecuada divulgación,
procurando que su difusión se realice en los medios y formatos que resultén más
accesibles para su consulta.

En el contexto del gobierno abierto se menciona que el organismo Garante debe
coadyuvar con las entidades públicas y representantes de la sociedad civil en la
implementación de mecanismos de colaboración para promover políticas e
instrumentos de apertura gubernamental, sustancialmente dirigidos a socializar la
información, facilitar la participación ciudadana en la actividad de las instituciones
públicas y mejorar el funcionamiento de nuestro sistema democrático mediante el
tratamiento y sistematización de las aportac¡ones de Ia población.

Los contenidos que se refieren en los párrafos anteriores tienen como objetivo
sustancial el de colocarnos en la misma tesitura que se desarrolla a nivel nacional
e internacional con estos temas, donde se procura que sea el propio gobierno el
que por iniciativa transparente sus actividades y donde el ciudadano no se vea en
Ia necesidad de solicitar la información propia del trabajo gubernamental, lo cual
contribuye a que la sociedad se mantenga informada y participativa en los temas
que directamente le afectan, consolidando con ello una política incluyente en que
se construyan canales de expresión social y se establezcan mecanismos para su
valoración con la tendencia al mejoramiento institucional.
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En el Título Tercero se regulan las "Obligaciones de Transparencia,, y para
una mejor distribución de la información se dividió en dos secciones: la primera de
ellas "lnformación de publicación obligatoria e infraestructura básica" se conforma
de 9 capítulos, que sustancialmente contienen los siguientes temas:

capítulo I "Disposiciones comunes de los sujetos obligados,,, se dispone la
actualización periódica de la información pública de oficio y con ellos se gtarantiza
que el ciudadano tenga a su disposición información actuaÍizada pues la autoridad
tendrá la obligación de renovar dicha información con una periodicidad ínferior a
tres meses, así como señalar quién es la persona responsable de la disposición
de cada rubro y de mantener en funcionamiento el sitio de internet de los sujetos
obligados. Se previene, además, la sistematización de la información quá se
publica y la utilización de herramientas informáticas con el propósito de que su
consulta y operatividad resulten accesibles a los usuarios, debiéndose procurar en
todo caso la inserción de personas con discapacidad o pertenecientes a grupos
vulnerables.

Entre las nuevas estipulaciones al respecto, se supedita la publicación de Ia
información Pública de Oficio a los formatos que apruebe el Sistema Nacional de
Transparencia y se considera solo un informe anual de los sujetos obligados con
los datos que señala la Ley General los cuales generarán una mayor írformación
que la que se obtiene en las actuales condiciones, así también se adecúa el
catálogo de sujetos obligados para hacerlo acorde al marco nacional, Io que
supone un incremento del número de entidades públicas que deben supeditar su
actuación a las disposiciones y políticas de la materia.

Capítulo ll En el que se asientan las "Obligaciones comunes de los sujetos
obligados", fueron ampliadas las exígencias, para comprender aquellas qúe al
respecto se encuentran insertas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, citándose como temas de nueva inserción la obligación de los
sujetos obligados de constituir Comités y Unidades de Transparencia, como parte
de la infraestructura tendiente al perfeccionamiento de las condiciones del
Derecho de Acceso a la lnformación. De esta manera las actuales Unidades de
lnformación modificarán su denominación para adoptar la que se establece a nivel
nacional, pero ampliando sustancialmente sus responsabilidades y adquiriendo la
preponderancia que les reclama el desarrollo de este logro socíal.

Por otra parte, cada sujeto obligado deberá integrar un Comité de Transparencia
que apoyará y diseñará las políticas y acciones que se establezcan para
perfeccionar las condiciones de transparencia y mejorar el tratamiento que se
concede a las solicitudes de información, se adiciona también la obligación Oe
documentar todo acto que se realice en el ejercicio de facultades, compétencias y
funciones de los sujetos obligados, a quienes también se somete a la aplicacióñ
de los criterios que deriven de la actuación jurisdiccional det Órgano Garante
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Nacional, así como de ras recomendaciones, requerimientos y observaciones querealice el sistema Nacionar de Transparenciá, como entiáad rectora a nivernacional.

capítulo lll "obrigaciones especÍficas de ros sujetos obrigados"; apartado en er quese previenen rubros de información púbrica áe oficio 
-particuia¿a 

;;;;;"".sujetos obligados.

En el capítulo rv que se identifica "D.e ros partidos poríticos, sindicatos y personas
de derech.o público y privado que ejercen funcionós de autoridad,,, ." éon"iáur"para partidos políticos la difusión de su padrón de militantes, 

""r"rJo. yresoluciones de sus órganos de dirección, convenios ae pa.ticifááün-lon
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones sociales adherenies, montosde financiamiento púbrico y privado con er ristado de aportantes 

" "árprñr" vprecampañas, directorios y tabuladores de remuneracionás, convenio", uJtrJá a"
situación financiera, informes que rindan a Ia autoridad ereciorar y ir. ,éJ;;;".
de los mismos.

En cuanto a los sindicatos que.reciban recursos públicos se previene que debenpublicar los rubros de información que se enuncian en ra Ley éeneral, d¿;ta;;;do
los conkatos y convenios que celebren con autoridades, el directorio del comité
ejecutivo, el padrón de socios y ra reración detailada de ros recursos púbrd;;*
reciban, sean de carácter económico, en especie, bienes o donativos, incruyendo
el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos puor;"áá-qr.
e¡erzan.

Además, se incluyen obrigaciones de 
. 
pubricación para ros Notarios púbricos y

adicionalmente se incorporan disposiciones tendieÁtes a lograr qru ro. 
"r;Lio.obligados realicen las acciones necesarias para que se mantenga disponibie arpúblico la información de transparencia en tiempos électorales asi óomo áurante la

transición de una administración a otra, estabieciendo expresamente el carácter
de infracción de las conductas que no se ajusten a tares esiipuraciones.

cap.ítulo V "De las personas de derecho púbrico y privado que ejerzan gasto
público, reciban subsidio o subvención"; en este ámbito se señalán rubros oe
lnformación Pública de oficio que deberán publicar las personas á a, órá ,"refiere el capítulo, entre los que se mencionan los documentos que acrediien su
existencia legal, directorio de.representantes o personas que integien sus órganos
de 

. 
gobierno, su objeto sociar, monto de recursos púóricos q-ue reciban" y ta

aplicación que les concedan.

se establecen en este apartado dos temas de suma relevancia, como son la
facultad del organismo Garante para determinar cuáles de estas instituciones
deberán realizar por sí mismas la publicación de la información que r"s cárpát" v
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cuáles lo podrán hacer a través de ros sujetos obrigados que res proporcionen
recursos, precisándose correlativamente la obligación de éstos de facilitar los
medios para la publicación de la referida informac-ión.

capítulo _vl, en este apartado denominado "De la publicación de información
adicional", se traslada al lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Protección de Datos del Estado de colima la facultad de establecer
rubros de lnformación Pública obligatoria para cada sujeto obligado, ao¡"¡onáies alos expresamente mencionados en er presente documeñto, señarando er
procedimiento correspondiente, el cual inicia solicitando una lista de información
lelevante a los sujetos obligados y concluye con la publicación en el periódico
Oficial del Estado del acuerdo que determina esa información.

capítulo Vll, "comités de Transparencia", íntegramente este apartado const¡tuye
una innovación en el contexto jurídico local, derivada sustancialmente d'el
contenido de la Ley General, en cuanto se considera como una obligación de los
sujetos obligados, la de constituir estos comités que tendrán a su car-go la facultad
de coadyuvar en el perfeccionamiento de los procedimientos dJ atención a
solicitudes de información; resolver en definitiva la procedencia de la entrega de
información solicitada a los sujetos obligados, determinando en su caso la cálidao
de reservada o confidencial; ordenar se genere información que no posean
sujetos obligados pero que de acuerdo a sus facultades y akibuciones
corresponda su emisión, administración o custodia; se precisan además
integración, funcionamiento y atribuciones.

capítulo vlll "unidades de Transparencia", en este tema se plantea sustituir las
unidades de información que previene la ley vigente por unidades de
transparencia, instancias a las que se concibe como oficinas de atención a las
solicitudes de información y cumplimiento de obligaciones de transparencia,
estableciendo la forma en que deberán estar integradas así como sus atribuciones
en cuanto a recabar, ordenar y publicar Ia lnformación pública obligatoria, recibir,
tramitar y registrar las solicitudes de información, emitir opinión 

-respecto a la
clasificación de información para determinar la procedencia de su entrega,
además se establece la necesidad de que las áreas que produzcan la informaci-ón
presten apoyo a la unidad de Transparencia so pena incurrir en responsabilidad
administrativa.

capítulo lX "De los archivos administrativos"; en este capítulo se conservan
dis.posiciones generales para determinar la responsabilidad de los sujetos
obligados referida a la preservación de los documentos de conformidad coñ las
disposiciones de la Ley de Archivos y demás normatividad aplicable.

La sección segunda del rítulo Tercero, se conforma de dos capítulos, que son los
siguientes:

los
les
SU
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Capítulo I "Verificación de las obligaciones de Transparencia,,, en el que se
reafirma la facultad del organismo Garante para verificar el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, óorrespondiendo
sustancialmente a la disposición en lnternet de información pública de oficio, y al
cumplimiento de las especificaciones que debe contener el apartado 

'de
transparencia, para facilitar a los usuarios su localización y manejo; se previene un
procedimiento de verificación que contiene un mínimo de foimalidades, en el
ánimo de hacerlo ágil y generar certeza de la actuación del organismo garante, al
que se faculta para la aplicación de las medidas de apremio y sancionés que se
contemplan en este documento.

capítulo ll "De la denuncia" previene la acción popular para presentar denuncias
ante el organismo Garante, cuando se considere que los sujetos obligados
incumplen con la difusión de informacíón pública de oficio o, de manera general,
de sus obligaciones de transparencia, refiriendo requisitos mínimos que dévienen
del contenido de la Ley General, cuya inclusión resulta imperativa en el presente
caso, disposiciones con las que se pretende alentar la participación social en la
exigencia a recibir información y en motivar la actuación del organismo Garante
para que ejerza adecuadamente sus funciones.

El Título Cuarto se integra por cuatro capítulos relativos al ,,Organismo garante
y sus atribuciones", resumidos de la siguiente forma:

Capítulo l"Del Organismo Garante"; en este apartado se enuncia al lnstituto como
un organismo público constitucionalmente autónomo y como autoridad en materias
de acceso a la información pública, transparencia y protección de datos
personales, precisando la forma de integración del mismo; en cuanto a su máximo
órgano de gobierno se establece que se integrará por tres Comisionados y se
contempla un nuevo procedimiento para su elección; los nombramientos de los
Comisionados se realizarán mediante una amplia consulta a Ia sociedad; con Ia
intervención que en derecho corresponda al titular del poder Ejecuiivo Estatal y a
los diputados integrantes del H. Congreso del Estado, con el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, en el que se observará el principio de
equidad de género

Dentro del mismo rubro establece como obligación del H. Congreso del Estado,
otorgar un presupuesto adecuado al lnstituto, para su funcionamiento efectivo y el
cumplimiento de sus funciones.

Se adicionan al pleno atribuciones para solicitar al órgano Garante Nacional
qerza la facultad de atracción inherente a los recursos de revisión planteados ante
el organismo garante y que se consideren de particular relevancia, se considera
facultarlo para que presente iniciativas de ley y promueva acciones de
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inconstitucionalidad contra leyes locales cuando se refieran a las materias propias
de su conocimiento; de igual manera se pretende que tenga competenci, para
establecer nuevos rubros de información pública de oficio asi comó para foimar
parte del Sistema Naciona'l de Transparencia y conceder licencías a los
Comisionados.

Por otra parte se constriñe a sujetar el ejercicio de la actividad jurisdiccional a los
principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad,
profesionalismo y transparencia; como también se considera colnueniente trasladar
de la Carta Magna la protección a la actividad institucional determinando que la
remoción de los Comisionados solamente podrá darse en los términos de dicho
ordenamiento; se contempla la suplencia por la ausencia temporal de un
Comisionado, con la posibilidad de integrar como tal al Secretario d'el organismo
que el Pleno determine, en los casos en que se presente la ausencía de asuno de
ellos.

Se previene la rendición de un informe anual de actividades ante la legislatura del
Estado, la duración de siete años en el ejercicio del cargo de Comisionado y, por
otra parte, la forma en que se integrará el patrimonio del organísmo garante. '

Capítulo ll "Facultades y atribuciones de los Comisionados", que versa sobre las
facultades y atribuciones que en forma general corresponderían a quienes
conforman el máximo órgano de gobierno del Organismo Garante, así como
también de manera específica las que se pretende conceder al Comisionado
Presidente, las cuales deben ser bastantes y suficientes para garantizar el
adecuado funcionamiento del organismo.

Capítulo lll "Del Consejo Consultivo", la propuesta incluye la consideración de este
órgano de gobierno como una instancia que aporte en la rectoría y diseño de las
políticas y acciones institucionales participando en la evaluación de las actividades
que desempeñe el organismo, con lo que se está en concordancia con las
disposiciones de la Ley General, determinando su temporalidad e integración así
como los requísitos que deberán reunir los Consejeros, cargo que se concibe
como honorífico. Se considera que corresponde al Congreso local la facultad de
su designación y se señalan también aspectos inherentes a las sesiones, la
asistencia de un Secretario Técnico para validarlas y dar seguimiento a sus
acuerdos, determinaciones y resoluciones, por otra parte se enuncian las
facultades y atribuciones que le corresponderán.

Capítulo lV "Del derécho de iniciativa y las acciones de inconstitucionalidad";
donde se traslada de la Ley General la atribución del Organismo Garante para
interponer las acciones de inconstitucionalidad contra leyes locafes cuando se
considere que vulneran los derechos de acceso a la ínformacíón y protección de
datos personales, en cuanto esta atribución complementa el perfil de organismo
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garante en estas materias y hace posible su participac¡ón acfiva en la defensa de
las dimensiones del derecho.

El Título Quinto, denominado "De los diversos tipos de información,', se
integra con cuatro capítulos, de la siguiente forma:

capítulo I"De la información pública", que conserva sustancialmente el texto
actual de la ley local, en el cual se establece por regla general el carácter público
de Ia información y el derecho de los particulares de tener acceso a ella en los
términos y condiciones que en el propio documento se previene y con las
licitaciones únicas que deriven de las leyes vigentes. se citan además rubros de
información que en todos los casos los sujetos obligados deberán considerar
como públicos y por consecuencia susceptibles de entregarse a quienes así lo
soliciten.

En contrario, se establecen excepciones relativas a expedientes judiciales,
precisando que no deberán ser públicos cuando se relacionen con menores de
edad o incapaces, sean del orden penal y se hubieran instaurado por delitos del
orden sexual o bien se ponga en riesgo la integridad física o moral de las víctimas,
los que perteneciendo al orden familiar traten respecto de derechos de menores y
aquéllos cuya clasificación reservada o confidencial surja de una disposición legál
específica.

Capítulo ll "De la clasificación de la información", en este apartado se comprende
como atribución de los sujetos obligados la de clasificar como confidencial o
reservada la información que encontrándose en su dominio le corresponda esa
categoría conforme a la normatividad aplicable; se precisa la temporalidad en que
puede operar la reserva, así como que tendrá como premisa la aplicación de una
prueba de daño que justifique que se pone en riesgo el interés público o Ia
seguridad nacional, se enuncian como momentos para decretar Ia reserva, cuando
se reciba una solicitud de información, lo determine una autoridad competente o
se realicen versiones públicas de los documentos solicitados.

Capítulo lll "De la información reservada", incluye el tratamiento de temas como la
previsión de información reservada por ley, comprendiendo casos generales como
las averiguaciones previas, los expedientes judiciales o arbitrales, así como de
procedimientos administrativos cuando se encuentren en período de instrucción,
disposición aplicable a los procedimientos de responsabilidad de servidores
públicos. Se precisan además tipos de información sobre los que operan las
causales de reserva; se citan las causas que ponen fin a la reserva, y se incluyen
disposiciones de administración y custodia de la información reservada y la
confidencial, así como la obligación de elaborar y publicar Índices de información
reservada, en concordancia con las estipulaciones de la Ley General.

11
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Se establece que los sujetos obligados que atiendan solicitudes de información
que comprenda documentos que contengan partes o secciones reservadas,
deberán elaborar las versiones públicas de ellos para entregarlas a los
solicitantes.

capítulo lV "De la información confidencial", en el que se desarrollan aspectos
inherentes a este género de información, incluyendo en forma íntegia los
supuestos que previene la Ley General y las disposiciones relativas a la prolección
que los sujetos obligados deben proporcionar a la información que con tal
carácter le entreguen los particulares, incluyendo supuestos de excepción para
considerar a la información con la calidad de confidencial, que básicamente reiulta
Ia que por disposición de una ley se encuentre en archivos o fuentes de carácter
público, la que por ley se exceptúe de aquella categoría y la comprendida en la
versión pública de la declaración patrimonial de tos servidores públicos.

se contempla la participación del organismo Garante para resolver respecto de la
procedencia de divulgar información confidencial, lo que podrá declarar
procedente cuando se considere que existen razones de inteés público que
resulten superiores y que previa la valoración que al respecto se realice hága
posible llegar a la conclusión de que es mayor el interés de su publicidad.

El Título Sexto, denominado,,Del acceso a la información,, se integra con dos
capítulos, de los que se comenta lo siguiente:

Capítulo l"Del procedimiento de acceso a Ia información pública,,, donde se tratan
temas vinculados al procedimiento de acceso a la información pública señalando
los plazos para la atención de solicitudes de información conservando los términos
de cinco y ocho días con la posibilidad de una prórroga por ocho días adicionales,
misma que se encuentra supeditada a la emisión de un acuerdo debidamente
fundado y motivado, se señalan las instanclas ante las que deben plantearse y los
requisitos que deben satisfacerse al formular una petición.

se asigna a los sujetos obligados Ia responsabilidad de prestar a los usuarios la
asesoría que requieran en las solicitudes de información que plantean, y además
la obligación de hacer constar por escrito todas las solicitudes que se les formulen
verbalmente y dar respuesta inmediata cuando la disponibilidad de la información
así lo permita. En el mismo sentido, y como parte integrante del sistema Nacional
de Transparencia, los sujetos obligados deben registrar en la plataforma Nacional
de Transparencia cada una de las solicitudes de información que fes sean
planteadas, enterando de lo anterior al solicitante mediante la entrega del acuse
de recibo correspond iente.

Se confiere una participación específica a los Comités de Transparencia para
garantizar la búsqueda exhaustiva de la información, así como también se les
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confiere competenc¡a para declarar los casos en que la información se considere
reservada o resulte improcedente su entrega por existir algún impedimento legal.
En el documento se previenen Ia posibilidad de que- siendo inexistenti la
información solicitada, el sujeto obligado deba generarla por ser una de sus
facultades o atribuciones.

Capítulo Il "Del recurso de revlsión", en el que se otorga competencia al
organismo Garante para conocer de este medio de impugnación y se establecen
los medios para tramitarlo, las causas que determinan su flrocedencia y el término
para interponerlo; se mencionan también los requisitos que debe satisfacer el
escrito con el que se interponga y las fases del procedimiento para sustanciarlo,
las causas que resultan válidas para desechar y sobreseer los recursos, así como
los requisitos y contenidos que deben satisfacer las resoluciones.

El Título Séptimo, denominado ,,De los medios para hacer efectivas las
determinaciones del Organismo Garante',, se integra con dos capítulos:

Capítulo l"De las medidas de apremio", en el que se contemplan los medios de
que podrá hacer uso el organismo Garante para el debido cumplimiento de sus
resoluciones, precisándose en alcance a lo establecido en la Ley General la
existencia de la amonestación pública como una de dichas medidas y la multa que
podrá aplicarse por el importe del equivalente de ciento cincuenta a mil quinienias
unidades de salario minimo.

Capítulo ll "De las sanciones", en el que se incluyen las conductas o causates de
infracción, vinculándolas con la categoria de pena a imponerse y las entidades
competentes para su determinación, correspondiendo al Organismo Garante
imponer la de apercibimiento así como las sanciones de carácter económico y a
las entidades que previene la Ley Estatal de Responsabilidades de los servidores
Públicos las que procedan en los casos de aplicación de dicha norma, se
menciona cuáles serán estas medidas las que en concordancia con la Ley General
son el apercibimiento, la multa por el importe de ciento cincuenta a mil quinientas
unidades de salario mínimo general vigente y las diversas previstas por la Ley de
Responsab ilidades.

Se confiere facultades al Organismo Garante para hacer la determinación
correspondiente así como para turnar a los órganos de control las actuaciones y
constancias de las que pudiera advertirse la existencia de responsabilidad
administrativa de los servidores públicos así como para dar aviso al Ministerio
Público si existen elementos para considerar la probable comisión de un delito.

De esta manera se integra el contenido del documento que se propone, en el
ánimo de incorporar a nuestra entidad a la dinámica nacional que se ha generado
con motivo de la evolución del derecho de acceso a la información y,
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particularmente actualizar las normas locales para hacerlas acordes al texto de
nuestra Carta Magna y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, como instrumentos rectores en esta materia.

Por lo antes expuesto, someto a la considerac¡ón de esta Honorable Asamblea, Ia
siguiente iniciativa de Ley con proyecto de:

DECRETO

Ú¡¡tCO.- Es de aprobarse y se aprueba la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Colima, en los siguientes términos:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE COLIMA

TíTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

DEL OBJETO DE LA LEY

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia
general en el territorio del Estado, y es reglamentaria de los artículos 6o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o, fracción IV de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en materia de
transparencia y acceso a la información pública.

Tiene por objeto establecer las condiciones a que deben sujetarse autoridades,
entidades, órganos, organismos, personas físicas o morales que posean
información para transparentar sus actividades; sustentar los mecanismos de
coordinación con el Sistema Nacional de Transparencia, así como garantizar el
ejercicio del derecho que a toda persona corresponde, de tener acceso a la
información pública en el Estado de Colima.

Artículo 2.- El derecho de acceso a la información pública se ¡nterpretará
conforme al principio pro persona, a la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el pacto
lnternacíonal de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, la Convención sobre Ia Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Contra Ia Mujer y demás instrumentos ínternacionales suscritos y
ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan
realizado los órganos ínternacionales especializados, así como lo dispuesto por la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima.
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Artículo 3.- Son objetivos de esta Ley, los siguientes:

t.

il.

ilt.

Establecer los mecanismos necesarios para que toda persona pueda
tener acceso a la información pública mediante procedimientos sencillos
y expeditos;

Transparentar el ejercicio de la función pública a través de un flujo de
informacíón oportuno, verificable e integral, a fin de impulsar el combate
a la corrupción;

Garantizar una adecuada y oportuna rendición de cuentas de los
sujetos obligados, a través de la generación y publicación de

. información sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los
recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible;

Promover la eficiencia en la organización, clasificación, manejo y
transparencia de los documentos públicos;

Mejorar los niveles de participación ciudadana en la toma de decisiones
de gobierno y en la evaluación de las políticas públicas;

lnstrumentar y regular los procedimientos para la sustanciación de los
recursos de revisión;

lnstituir la facultad del Organismo Garante para presentar iniciativas de
ley en las materias de su conocimiento, así como su competencia para
la interposición de acciones de inconstitucionalidad;

Establecer los términos de participación del Organismo Garante en el
Sistema Nacional de Transparencia;

Definir el procedimiento que debe seguir para que el Organismo
Garante ejerza la facultad de determinar rubros adicionales de
información que deban publicar los sujetos obligados;

Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento de las
resoluciones del Organismo Garante, así como Ia aplicación de las
medidas de apremio y la imposición de sanciones, en los casos que
proceda; y

Contribuir a mejorar la rendición de cuentas, Ia consolidación de Ia
democracia, y el manejo responsable de la información en el Estado.

tv.

vt.

vil.

vilt.

lx.

X.

xt.
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Artículo 4.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

l. comisionado: cada uno de ros integrantes der preno der organismo
Garante;

ll. comisión de Derechos Humanos: La comisión de Derechos Humanos
del Estado de Colima;

Comité de Transparencia: Es el órgano administrativo colegiado que
deberá constituirse en cada sujeto obligado, en términos áe fa iáV
General y de la presente Ley, que tendrá a su cargo el desempeño dá
las funciones específicas que se le otorguen paá dar certeza a los
procesos inherentes a la gestión y entrega de información pública;

Congreso: El H. Congreso del Estado de Colima;

constitución: La constitución porítica der Estado Libre y soberano de
Colima;

Consejo consultivo: Es el órgano cotegiado integrado en términos de lo
dispuesto en el Capítulo lll del Título Cuarto de ésta Ley, cuyo propósito
sustancial es otorgar apoyg a la función del organismó garánte y
coadyuvar al mejoramiento de ras condiciones der dérecho dJacceso á
la información pública en el Estado de Colima,

Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son
accesibles.en línea que pueden ser usados, reutilizados y redisiribuidos
por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia
de usuarios, para cualquier propósito;

b) lntegrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los
metadatos necesarios;

c) Gratuitos: Se obtienen s¡n entregar a cambio contraprestación
alguna;

d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier
persona, sin necesidad de registro;

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se
generen;

tv.

vt.

vil.
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s)

Permanentes: Se conseryan en el tiempo, para lo cual, lasversiones históricas relevantes para uso públióo se mantendrán
disponibles con identificadores adecuados ai efecto;

Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de
desagregación posible,

h) Legibles por máquinas: Deberán
parcialmente, para ser procesados
electrónicos de manera automática:

estar estructurados, total o
e interpretados por equipos

vlil. En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto decaracterísticas técnicas y de presentación que correspondén a laestructura lógica usada para almacenar datoi en un aichivo digital,
cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, quÉ no
suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no
estén condicionadas a contraprestación alguna;

De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para
ser utilizados libremente;

Datos personales: La información numérica, alfabética, gráfica,
fotográfica, acúst¡ca o de cualquier otro tipo, concerniente a unapersona física, identificada o identificabre enire otras; ra rerativa a su
origen étnico o racial o que esté referida a las características físicas,
morales o emocionares; a su vida afectiva y famiriar; como er domicirio,
número telefónico, cuenta personal de correo etecirónico, patrimonio,
con la salvedad contemprada en er artícuro i23; fracción ilr, ab esta Ley,
ideolo_gía y filiación política, creencias o conviccíones religiosas o
filosóficas; los estados de sarud físicos o mentares, ras preíerencias
sexuales, la huella digital, el ADN, el número de seguridad iocial, Clave
Unica del Registro de población y otras análo§as que afecten su
intimidad;

Datos sensibles: Los datos personales que revelan origen racial y
étnico, convicciones rerigiosas, firosóficas o morares e- informacióÁ
referente a la salud, vida sexual, o características genéticas, así como
cualquier dato inherente a la esfera más íntima áe su fitular o que
pueda dar origen a discriminación;

D-ocumentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,
oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, minutas, estadísticas o
bien, cualquier otro registro en posesión de los sujetos obligados y sus

IX,

X.

XI.

xil
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servidores públicos, s¡n importar su fuente o fecha de elaboración. Los
documentos podrán estar en cualquier med¡o, entre otros, escrito,
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Expediente: La unidad documental constituida por uno o varios
documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo
asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;

Fuente de acceso público: Aquellos sistemas de datos cuya consulta
puede ser realizada por cualquier persona, no impedida poiuna norma
limitativa o sin más exigencia que, en su caso, el pago de una
contraprestac¡ón;

lnformación: La contenida en los documentos que los sujetos obligados
obtienen, adquieren, administran, transforman o conservan por
cualquier título, o bien aquella que por una obligación legal deban de
generar;

lnformación pública: Todo registro, archivo, documento o cualquier dato
que se recopile, mantenga, procese o se encuentre en poder de los
sujetos obl¡gados, que no tenga el carácter de confidencial, ni
reservado;

Información de publicación obligatoria: Aquella que los sujetos
obligados deben tener permanentemente en internet a disposicióñ del
público para su consulta, en los términos del presente ordenamiento;

lnformación reservada: La información que se encuentra temporalmente
sujeta a alguna de las excepciones de publicidad previstas en esta Ley;

lnterés público: La valoración atribuida a los fines que persigue la
consulta y examen de Ia información pública, a efecto de contribuir a la
informada toma de decisiones de las personas en el marco de una
sociedad democrática;

Organismo Garante: El lnstituto de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos personales del Estado de
Colima;

Or§anismo Garante Nacional: El lnstituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la lnformación y Protecc¡ón de Datos personales;

Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Colíma;
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Xxlll. Ley de Archivos: La Ley de Archivos del Estado de Colima;

XXIV. Ley del Procedimiento Administrativo: La Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios;

XXV. Ley de Responsabilidades: La Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Colima;

XXVI. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública;

XXVll. Persona que ejerce autos de autoridad: Es toda aquella que, con
independencia de su naturaleza fotmal dicta, ordena, ejecuta o trata de
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en
forma unilateral y obligatoria, y omita el acto que de realizarse crearía,
modificarÍa o extinguiría dichas situaciones jurídicas;

XXV|ll. Reglamento: El Reglamento lnterior del lnstituto;

XXIX. Servidor público: Los señalados con d¡cho carácter en la Constitución
local y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Colima;

XXX. Sistema Nacional de Transparencia: El Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales;

XXXI. Sujeto obligado: Cualquier autoridad, ent¡dad, órgano, organismo,
persona física o moral de los señalados en esta Ley, que posean
información y que se encuentren sujetos a su regulación;

XXXll. Unidades de Transparencia: Los órganos responsables de tramitar las
sol¡c¡tudes de acceso a la información requerida por part¡culares, así
como de recabar y difundir la información pública de ofic¡o; y

XXXlll. Versión pública: El documento o expediente en el que se da acceso a la
información púbica, eliminando u omltiendo las partes o secciones
clasificadas.

A falta de disposlción expresa en esta ley se aplicarán supletor¡amente la Ley
General, los Lineamientos Generales que emita el Sistema Nacional de
Transparencia, la Ley de Archivos, la Ley del Procedimiento Administrativo y la
Ley de Responsabilidades.
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CAPíTULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL DEREGHO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN

Artículo 5.- El derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa que
tiene toda persona para obtener y conocer la información creada, recopilada,
administrada, procesada o que por cualquier motivo se encuentre en posesión de
los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley.

Con exclusión del tratamiento especial que debe concederse a la información
confidencial o reservada, toda la información en posesión de los sujetos obligados
se considera un bien de carácter e interés público y, por ende, cualquier persona
tendrá acceso a ella en los términos y condiciones que establece el presente
ordenamiento. La reserva de la información operará temporalmente y de manera
excepcional, por razones de interés público.

Artículo 6.- De conformidad con el contenido de la Ley General, el derecho
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir,
buscar y recibir información. Este derecho y la clasificación de información se
interpretarán conforme a los instrumentos mencionados en el artículo 20 de esta
Ley, aplicando los siguientes principios rectores:

l. Gratuidad: la búsqueda y acceso a la información pública es gratuíta;

ll. lnterés general: el derecho a la información pública es de interés
general, por lo que no es necesario acreditar ningún interés jurídico
particular en el acceso a la información pública, con excepción de la
clasificada como confidencial;

lll. Libre acceso: en principio toda información pública es considerada de
libre acceso, salvo la clasificada expresamente como reservada o
confidencial;

lV. Máxima publicidad: en caso de duda sobre la justificación de
razones de interés público que motiven la reserva temporal de
información pública, prevalecerá la interpretación que garantice
máxima publicidad de dicha información;

V. Mínima formálidad: en caso de duda sobre las formalidades que deben
revestir los actos jurídicos y acciones realizadas con motivo de la
aplicación de esta ley, prevalecerá la interpretación que considere la
menor formalidad de aquellos;

las
la
la
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Vl' Sencillez .y celeridad: en los proced¡mientos y trámites relativos al
acceso a la información pública, así como la difusión de los mismos, se
optará por lo más sencillo o expedito;

Vll. Suplencia de la deficiencia: no puede negarse información por falta derequisitos formales de las solicitudes. Los sujetos obliiados y el
Organismo Garante deben suplir cualquier deficieÁcia en el"pedimento,así como orientar y asesorar para subsanar cualquiér omisión
sustancial de las solicitudes de los partículares en materia de
información pública; así 'como tas que pudieran presentarse en la
interposición de recursos; y

vil1. Transparencia: se debe buscar la máxima revelación de información,
mediante la ampliación unilateral del cátálogo de información
fundamental de libre acceso.

Artículo 7.- Respecto de la información pública a que se refiere esta Ley, se
deberá observar el principio de máxima publicidad el cual implica que los sujetos
obligados pongan a disposición de toda persona la informaci'ón qrá tienen en su
posesión, con las únicas excepciones que considere la legislación áplicable.

Para este efecto, en caso de duda razonable sobre ta clasificación de información
como reservada, deberá optarse por su publicidad o bien, siempre que sea
posible, por la elaboracíón de versiones públicas de los documentos clasificados.

Artículo 8.- Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o las razones que
motíven el pedimento. Por ningún motivo los servidoreé públicos podrán r"qr"ri=
los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan
su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los daios que áquieren.

El uso que se realice respecto de la información obtenida de los sujetos obligados,
es responsabilidad de la persona que la obtuvo.

Artícuto 9.- Los servidores públicos que produzcan, recopiten, administren,
lnanejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables
de la misma en los términos de esta Ley. Se presume la existencia de la
informacíón si su emisíón se encuentra vinculada a las facultades y atribuciones
que confiera la normatividad aplícable al sujeto obligado, 

"orr"rpónderá 
a éste

justificar [a inexistencia en los términos que previene lá presente Ley.

Artículo 10.- Quienes soliciten ínformación pública tienen derecho, a su elección,
a que les sea proporcionada de manera verbal, en consulta directa, por escrito o
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por algún medio electrónico, así como a obtener la reproducción de los
documentos en que se contenga.

La info.rmación se entregará en er estado en que se encuentre ante ros sujetos
obligados. La obligación de proporcionarla no comprende el procesam¡ento áe ta
misma, ni presentarla conforme al interés del solícitante. Lós sujetos outigááos
deberán proporcionarla de manera gratuita, pero su reproducción iendrá un-costo
directamente relacionado con el material utilizado, según Io dispongan ts
ordenamientos correspondientes.

En el caso de que la información solicitada requiera el pago de derechos, como
contribución, su entrega se encontrará condicionada'ai pago previo áe los
derechos que se generen.

Artículo 11.- La información que contenga datos personales o sensibles es
intransferible, por lo que los sujetos obligados no debeián proporcionarla o hacerla
pública, con excepción de aqueflos casos en los que así'ro imponga la ley. Esta
información, así como la garantÍa de tutela de privacidad de dátos 

-personá|", 

"ngo!9r de las entidades públicas, se regulará en los términos de la respectiva
legislación.

TíTULO SEGUNDO
CULTURA DE LA TRANSPARENCIA

CAPíTULO I

DE LA APERTURA DE LA INFORMACIÓN

Artículo 12.- Los sujetos obligados deberán impartir cursos, talleres, seminarios,
asÍ como otras formas de enseñanza que consideren pertinente para capacitar y
actualizar a los servidores públicos a su servicio en la cultura de apertura de la
información pública.

El organismo Garante coadyuvará en esta labor, poniendo a su disposición
servicios de capacitación a que se refiere este precepto e implementando
actividades necesarias para su realización.

Ios
las

Artículo 13'- El organismo Garante pugnará para que en los planes y programas
de estudio de todos los niveles educativos que se impartrn en "i Estáo, se
incluyan contenidos que versen sobre la importancia social del derecho de acceso
a la información pública y el derecho a la protección de datos personales en una
sociedad democrática. Las autoridades educativas y quienes participen en la
elaboración de dichos planes de estudio, deberán considerar y procurarán la
inclusión de dichos contenidos.
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Artículo 14.- Las universidades públicas y privadas que funcionen en el territorio
del Estado deberán incluir en sus actividades curriculares y extracurriculares,
temas que ponderen la importancia de los derechos que tutela lá presente Ley.

Artículo 15.- El Organismo Garante, a través de los mecanismos de coordinación
que al efecto se establezca podrá;

L Proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación
superior, la creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre
transparencia, derecho de acceso a la información y rendición de cuentas;

ll. Establecer, con las instituciones públicas de educación, acuerdos para la
elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del
derecho de acceso a la información y rendición de cuentas;

lll. Promover, €ñ coordinación con autoridadqs federales, estatales y
municipales, la participación ciudadana y de organizaciones sociales en
talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto la difusión de los
temas de transparencia y derecho de acceso a la información;

IV. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para
incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de
sectores vulnerables o marginados de la población;

V. lmpulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de Ia
sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la
información, acordes a su contexto sociocultural, y

Vl. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas
públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas
para la asesoría y orientación de sus usuarios en el ejeróício y
aprovechamiento del derecho de acceso a la información.

Artículo 16.- En materia de cultura de la transparencia y acceso a la
información, los Sujetos Obligados podrán desarrollar o adoptar, incluso
mediante convenio, u otra forma jurídica equivalente, con otros Sujetos Obligados,
prácticas que tengan por objeto:

l. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la
presente Ley;

ll. Armonizar el acceso a la información por sectores;

lll. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas;
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lV. Procurar la accesibilidad de la información, y

V. Fomentar las prácticas de gobierno abierto.

Artículo 17.- El organismo Garante deberá contar con una unidad administrativa
es-pecífica para la investigación y difusión sobre el derecho de acceso a la
información pública, que promueva la socialización del conocimiento sobre el
tema.

Artículo 18.- Los sujetos obligados deberán proveer la instalación de cuando
menos un equipo de cómputo que facilite el acceso a la información pública de
oficio a que se refiere la presente Ley. similar disposición deberá impllmentarse
en las bibliotecas y archivos públicos dependientes de los gobiernás estatal y
m unicipales.

CAPíTULO II
DE LA TRANSPARENCIA PROACTIVA Y DEL GOBIERNO ABIERTO

Artículo 19.- El organismo Garante emitirá políticas de transparencia proactiva,
sujetándose a los lineamientos generales definidos por el sistema National de
Transparencia para incentivar a los sujetos obligados a publicar información
adicio¡al a la que establece como mínimo la piesente Ley. Dichas políticas
tendrán por objeto promover la reutilización de Ia información que genáran los
sujetos obligados considerando la demanda de la sociedad

Artículo 20.- La información publicada por los sujetos obligados, en et marco de la
política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más
convengan al público al que va dirigida.

Artículo 21.- La información que se publique, como resultado de las políticas de
transparencia proactiva, deberá permitir la generación de conocimiento público útil,
para disminuir asimetrÍas de la información, mejorar los accesos a trámites y
servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y tener un
objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad
determinados o determinables.

Artículo 22.- El organismo Garante coadyuvará con los sujetos obligados y
representantes de Ia sociedad civil en la implementación de mecanismos de
colaboración para la promoción e instauración de políticas e instrumentos de
apertura gubernamental.

Fundamentalmente los temas de gobierno abierto deberán comprender el
establecimiento de mecanismos para el acceso a servicios y trámites públicos
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mediante herramientas digitales, el funcionamiento de canales de comunicación
con la población a través de redes sociales y plataformas digitales que fomenten la
participación ciudadana, la difusión amplia y oportuna de la act¡vidad
gubernamental y, en general, aquéllas que tiendan a incrementar la aportación de
la población en las políticas y acciones de gobierno.

La colaboración que al efecto se proporcione será aquella que resulte permisible
en ruzón del marco de competencia del organismo y le sea posible atendiendo a la
disponibilidad de recursos.

T¡TULo TERGERo
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INFORMACIÓN DE PUBLICACIÓN OBLIGATORIA E

INFRAESTRUCTURA BÁSICA

CAPíTULO I

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 23.- Los sujetos obligados deberán realizar actualizaciones periódicas de
la información a que se refiere el presente capítulo para tal efecto, deberán
publicar en lnternet el calendario correspondiente el que deberá referirse a cada
rubro de información, respecto de la que le resulte apllcable atendiendo a Ia
determinación del Organismo Garante, y citar el nombre del responsable de
generarla o de llevar a efecto la actualización de la página.

De no establecerse disposición expresa para algún rubro determinado, la
actualización de los apartados de transparencia deberá real¡zarse al menos cada
tres meses. En todo caso deberá indicarse la fecha de la última actualización con
el propós¡to de que quien consulte información pueda valorar si resulta oportuna y
vigente.

Artículo 24.- Cada sujeto obligado deberá sistematizar Ia información para facilitar
que sea accesible y comprensible, para lo cual deberá sujetarse a los lineamientos
técnicos que em¡ta el Sistema Nacional de Transparencia así como a las
disposiciones específicas de esta Ley, y a las determinaciones del Organismo
Garante. En todo caso se dispondrá que la publicación se realice con perspectiva
de género y procurando implementar medidas que permitan el acceso a la
información a las personas con discapacidad.

Las páginas de internet de los sujetos obligados deberán mostrar en el inicio de
sus portales, un aviso claramente visible que indique cómo tener acceso a la
información que previene este capítulo, debiendo incluirse además buscadores
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temáticos que faciliten dicha labor. Así también, en la propia página de inicio
colocarán un ícono de acceso, fácilmente identificable para vincutarse
directamente a la Plataforma Nacional de Transparencia.

Artículo 25.- Los sujetos obligados rendirán al Organismo Garante un informe
anual que deberá ser entregado durante el mes de enero de cada año, en el que
deberán consignarse los siguientes datos:

l. El número de solicitudes de información presentadas a la entidad que
informa, especificando las que se resolvieron positiva y negativamente, así
como las que no pudieron ser tramitadas por cualquier causa y las que
existieran pendientes de resolver;

ll. El número de solicitudes en que se hizo necesario prorrogar el término
ordínario de respuesta;

lll. Las causas por las que se determinó negar la información que les fuera
solicitada y las ocasiones en que esto ocurrió;

lV. Las estadísticas sobre la naturaleza de la información que les fue
solicitada;

V. Las acciones más relevantes que hubieran realizado para la atención de
solicitudes de información, capacitación y difusión de los derechos que
tutela la presente Ley, y

Vl. Los datos estadísticos sobre las consultas de sus páginas de internet, los
perÍodos o fechas de actualización de las mismas y los demás que sirvan
al Organismo Garante para realizar sus funciones de veríficación del
cumplimiento de las oblígaciones que en materia de transparencia y de
acceso a la información pública tienen los sujetos obligados.

Artículo 26.- Para efectos de esta Ley son sujetos obligados:

l. El Poder Ejecutivo del Estado, que deberá proporcionar información de la
administración pública centralizada;

ll. El Poder Legislativo del Estado;

lll. El Poder Judicial del Estado;

lV. Los Ayuntamientos de la entidad, que tendrán a cargo proporcionar
información sobre la administración pública municipal;
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v Los tribunales y organismos que tengan a su cargo ra imparticiónjusticia en materias administrativa y laboral, sieñrpre qr'" 
".rn. jurisdicción local;

Los integrantes de la administración pública descentralizada de los niveles
estatal y municipal, que comprende a ros organismos descentrarizados, a
los órganos desconcentrad-os,. las empresas de participación estatal' y
municipal, así como los fideicomisos y fondos públicos estatales ó
municipales;

Los organismos públicos autónomos del Estado, incluyendo a las
universidades e instituciones públicas de educación superior;

Los partidos políticos y ras agrupaciones poríticas que cuenten con registro
ante las autoridades erectorares rocares, así como ras personas morales
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan
postular su candidatura independiente, en los términos que se consignan
en la presente Ley, y

Los notarios, sindicatos y las personas de derecho público o privado, en
los lérminos del presente ordenamiento, siempre que se encuentren en
cualquiera de las siguientes hipótesis:

a) cuando en el ejercicio de sus actividades realicen actos de autoridad,
o

de
de

vt.

vil.

vilt

IX.

b) Cuando reciban y ejezan recursos públicos.

Artículo 27.- Los municipios de la entidad cuya población sea inferior a setenta m¡l
habitantes, siempre que sus posibilidades presupuestales no les permitan cumplir
con sus obligaciones de transparencia, podrán solicitar al organismo Garante la
divulgación en lnternet de la información pública de oficio que les señala la
presente Ley.

CAPíTULO II
DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 28.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General, Ios sujetos
obligados en materia de transparencia y acceso a la información debeián:

l. constituir el comité de Transparencia, Ias unidades de Transparencia y
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
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Designar en las.Unidades de Transparencia a los titulares que dependan
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten
con experiencia en la materia;

Proporclonar capacitación continua y especializada al personal que forme
parte de los Comités y Unidades de Transparencia;

Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión
documental, conforme a la normatividad aplicable;

Generar y publ¡car la información en formatos abiertos y accesibles,
debiendo documentar todo acto que derive del ejercicio de sús facultades,
competencias o funciones;

Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o
confidencial;

Reportar a los organismos garantes competentes sobre las acciones de
implementación de la normatividad en la materia, en los términos que
éstos determinen;

Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios
que, en materia de transparencia y acceso a Ia información, realicen los
organismos garantes y el Sistema Nacional de Transparencia;

Fomentar el uso de tecnologías de la informac¡ón para garantizar la
transparencia, el derecho de acceso a Ia información y la accesibilidad a
éstos,

Cumplir con las resoluciones emitidas por los organismos garantes;

Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones
de transparencia;

Difundir proactivamente información de interés público;

Dar atención a las recomendaciones de los organismos garantes, y

Las demás que resulten de la normatividad aplicable.

tx.

X.

Artículo 29.- Conforme lo dispone la Ley General, los sujetos obligados a que se
refiere la presente Ley deberán poner a disposición del público, difundir y
actualizar, en forma permanente y por lnternet, la siguiente información:
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El marco normativo aplicable al sujeto obligado, que deberá incluir leyes,
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos,
reglas de operación, crlter¡os y políticas, entre otros;

Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada
parte de la estructura, los órganos de consulta y apoyo, las atribuciones y
responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador
de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de
conform¡dad con las disposiciones aplicables;

Las facultades de cada área;

Las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas
operativos;

Los indicadores relacionados con temas de interés público o
trascendencia social que conforme a sus funciones deban estabiecer;

Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

El directorio de todos los servidores públicos incluyendo los que formen
parte de los órganos de consulta y apoyo, a partir del nivel de jefe de
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos
de autoridad o presten servicros profesionales bajo el régimen de
confianza u honorarios y personal de base. El dlrectorio deberá incluir, al
menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial,
domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico
oficiales;

La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la
periodicidad de dicha remuneración;

El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio, el
curricular de quienes ocupan esos puestos, siempre que se cuente con el
consentimiento del interesado, por tratarse de datos personales, y la
ínformación en versión públ¡ca de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públlcos al momento de asumir el cargo y ai concluirlo;

ilt.

tv.

vt.

VII.

vil.

tx.
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X' Los gastos de representación y viáticos, asÍ como el objeto e informe de
comisión correspond iente;

Xl. El número total de las plazas y del personal de base y confianza,
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada
unidad administrativa;

Xll. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando
los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el
monto de los honorarios y el periodo de contratación;

Xlll. El domicilio de la Unidad de Transparencia, el nombre de su títular y la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener
información;

XIV' Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los
resultados de los mismos;

XV. La informagió1 de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el
que se deberá informar respecto de los programas de tránsfeiencia, de
servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo siguiente:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Período de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

0 Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de
su programación presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o ínconformidad ciudadana;

j) Mecanísmos de exigibilidad;
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k) Mecanismos de evaruación, informes de evaruación y seguimiento de
recomendaciones;

l) Indicadores con nombre, definición, método de cárcuro, unidad de
medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de
datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) lnformes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las
evaluaciones realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener ros siguientes
datos: nombre de la persona física o denominación sociai- de las
personas morales beneflciarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo
otorgado para cada una de ellas, unidad territorial en su 

"rso,.dad 
y

sexo;

xvl. Las condiciones generales de trabajo, contratos o conveníos que regulen
las relaciones laborares der personar de base o de confianza, 

"ií "o."o 
ro"

recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean
entregados a los sindicatos y $erzan como recursos públicos;

xvll. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, eñ su caso, las
sanciones administrativas de que haya sido objeto;

xvlll. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,
especificando la causa de sanción y la disposición;

xlx. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos;

xx.

XXI.

Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los
informes del ejercició trimestral del gasto,' en términós de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable;

xxll. La información relatlva a la deuda pública, en términos de la normatividad
aplicable;
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Xxlll. Los montos destinados a gastos relatívos a comunicación social y
publicidad oficial désglosada por típo de medio, proveedores, número de
contrato, concepto o campaña y fecha de inicio y áe término;

XXIV' Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caio, las áclaraóiones que
correspondan;

xxv. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, .criterios, convocatorias y listado de personas físicas o
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar
recursos públicos o, en los térmínos de las dispoéicíones aplicables,
realícen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas
les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

xxvll. Las concesiones, contratos, conveníos, permísos, licencías o
autorizaciones otorgados, especificando los titulaies de aquéllos, debiendo
publicarse su objeto, nombre o razón social del titulai, vigencia, tipo,
términos, condiciones, monto y modificaciones, ,ri "áro si el
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios yto
recursos públicos;

XXVlll. La información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza,
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos
celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguieñte:

Tratándose de lícitaciones púbticas o procedimientos de invítación
restringida:

a) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos
legales aplicados para llevarla a cabo;

b) Los nombres de los participantes o invitados;

c) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

d) El área solicitante y la responsable de su ejecución;

e) Las convocatorias e invitaciones emitidas;

f) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
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El contrato y, en su caso, sus anexos;

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,
los estudios de impacto urbano y ambientar, según corresponda;

La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto
del gasto, en el caso de ser aplicable;

origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva;

k) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados,
precisando el objeto y la fecha de celebración;

l) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;

m) El convenio de terminación, y

n) El finiquito;

Tratándose de las adjudicaciones directas:

a) La propuesta enviada por el participante;

b) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

c) La autorización del ejercicio de la opción;

d) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres
de los proveedores y los montos;

El nombre de la persona física o moral adjudicada;

La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de
ejecución de los servicios u obra;

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, íncluyendo, en su caso,
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

i)

e)

0

s)

h)
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i) Los informes de avance sobre ras obras o serv¡cios contratados;

j) El convenio de terminación, y

k) El finiquito;

.xxlx. Los informes que por disposición regar generen ros sujetos obrigados;

xxx. Las estadÍsticas que generen en cumprimiento de sus facurtades,
competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

xxxl. lnforme de avances programáticos o presupuestares, barances generares
y su estado financiero;

XXX|l. Padrón de proveedores y contratistas;

XXX|ll. Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores social y
prívado;

xxxlv. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado
Mexicano u organismos internacionares garantes de ros derechos
humanos, así como ras acciones que han flevádo a cabo para su atencíón;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos
seguidos en forma de juicio, en que sea parte el sujeto obligado;

XXXV|l. Los mecanismos de participación ciudadana;

xxxvlll. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población,
objetivo y dest¡no, así como ros trámites, tiempos de respuesta, requisitos
y formatos para acceder a los mismos;

XXXIX. La integración der comité de Transparencia, así como sus actas y
resoluciones;

xL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a
programas financiados con recursos públicos;

XLl. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLll. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;
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xllll. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su
destino, indicando el destino de cada uno de ellos;

xllv. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

xLV. El catálogo de disposicíón y guía de archivo documental;

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones
y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;

XLVII' Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o
aplicaciones de lnternet para la intervención de comunicaciones privadas,
el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en
tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el
objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento,
así como, en su caso, la mención de que cuenta con Ia autorización
judicial correspondiente, y

XLV|ll. El catálogo de información adicional así como cualquier otra información
que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base
en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más
frecuencia por el público.

Los sujetos obligados comunicarán al Organismo Garante cuáles rubros de
información detallados en este artículo es generada por ellos para que éste
apruebe fundada y motivadamente la relación de la información que deberán
publicar, debiendo hacer mención en su página de internet de la que no les resulte
aplicable.

CAPITULO III
DE LAS OBLIGACIONES ESPECíFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 30.- Además de Io señalado en et artículo 29 del presente ordenamiento,
el Poder Ejecutivo del Estado deberá hacer pública en lnternet la siguiente
informacíón:

L De manera general:

a) El Plan Estatal de Desarroilo;

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los
recursos otorgados;
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c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya,
cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de
utilidad pública y las ocupaciones superficiales;

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de
los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado
algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la
información estadística sobre las exenciones previstas en las
d isposiciones fi scales;

e) Los nombres de las personas a quienes se habilitó para ejercer como
notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información
relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las
sanciones que se les hubieran aplicado;

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo
urbano, ordenamiento territorial y ecológico, así como los tipos y usos
de suelo, y

g) Las disposiciones administrativas, con el plazo de anticipación que
prevea la normatividad aplicable, salvo que su difusión pueda
comprometer los efectos que se pretenden lograr con su omisión o se
trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas
disposiciones.

Por conducto de las Secretaría General de Gobierno y de Seguridad
Pública, la siguiente información relacionada con los cuerpos de policía de
procuración de justicia, preventiva y estatal acreditable:

a) Los lugares y medios de acceso para presentar quejas vinculadas con
la actuación de sus elementos, el formato para ellas, así como el plazo
para su interposición;

b) Las convocatorias (plazos, requisitos, formatos para presentar
postulaciones, exámenes) y resultados de los concursos de selección,
así como los programas y resultados de la capacitación inicial;

c) El programa de capacitación permanente;

d) Las convocatorías de ascensos, procesos de decisión y criterios de
separación del cargo, así como las resoluciones sobre imposición de
sanciones a los integrantes de los cuerpos de policÍa;
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Número, características y frecuencia de quejas sobre incidentes de uso
de la fuerza, tanto en los órganos internos de la policía, la justicia penal
y de la Comisión de Derechos Humanos, así como las medidas
adoptadas al respecto;

Los informes de evaluación del desempeño policial;

g) Las estadíst¡cas derivadas de su actuación, que contengan número de
reportes, detenciones y determinación final emitida en cada caso; y

h) La informac¡ón que sea de utilidad o resulte relevante para el
conoc¡miento y evaluación de las funciones y políticas públicas
implementadas por cuerpos de Policía de procuración de Justicia,
Preventiva y Pol¡cía Estatal Acreditable.

Por conducto de la Secretaría General de Gobierno, vinculado con la
materia de protección civil:

El atlas estatal de riesgos, desvinculado por municipio;

Las medidas generales de protección civil en caso de emergencia o
desastre, referidas a cada tipo de riesgo que previsiblemente pudiera
presentarse;

Durante las cont¡ngencias deberá divulgarse el domicilio de los
albergues y refugios, así como las rutas de evacuación;

Los sitios en que habrán de entregarse apoyos a quienes resulten
afectados por alguna cont¡ngencia, la naturaleza de los mismos así
como la mención de quienes podrán resultar beneficiados, y

e) Los informes de las acciones realizadas durante las contingencias,
señalando en su caso las aportaciones en dinero o en especie que
reciban de personas físicas o morales, nacionales o internacionales,
para ayudar a los municipios o comunidades afectados.

ilt.

a)

b)

c)

d)

Articulo 31.- Además de lo señalado en el
Legislativo del Estado deberá hacer pública en

l. Agenda legislativa;

ll. Gaceta parlamentaria;

lll. Orden del día de las sesiones;

artículo 29 de esta Ley, el Poder
lnternet la siguiente información:
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El diario de debates;

Las versiones estenográficas;

Los nombres, fotografías y currículo de los legisladores, incluyendo los
suplentes, vinculando estos datos con los nombres de las comisiones o
comités a los que pertenecen, las iniciativas y productos legislativos que
presenten, su asistencia al pleno y a comisiones, así como los asuntos en
Ios que presenten excusas o sean recusados, información que deberá
constar referida a cada uno de los integrantes de la legislatura;

La integración de las comisiones legislativas y las funciones que cada una
tiene encomendadas;

Las dietas y cualquier remuneración adicional que se establezca a favor
de los legisladores y el monto de los recursos asignados a los grupos
parlamentarios, comlsiones, mesa directiva y a loJOemás órganás del
Congreso,

La asistencia de cada una de sus sesiones del pleno y de las Comisiones
y Comités;

Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo;

Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las
comisiones y comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido
del voto, en votación económica, y por cada legistador, en la votación
nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos
particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a
consideración,

Las resoluciones def'¡nitivas sobre juicios políticos y declaratorias de
procedencia;

Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias
públicas, comparecencias y en los procedimientos de designación,
ratificación, elección, reelección o cualquier otro;

Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del
prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos
de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de
estudio u órganos de investigación;

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

xil.

xilt.

XIV.
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xv. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los
recursos financieros de los órganos de gobierno, Comiéiones, Com¡tés,
Grufos Parlamentarios y centro! de estudio u órganos ¿e invest¡gación;-

xvl. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica,
política y social que rearicen ros centros de estudio o investigación
legislativa, y

XVll. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable.

Artículo 32.- De manera específica, además de la información mencionada en el
artículo 29 de este ordenamiento, el poder Judicial del Estado deberá publicar en
lnternet la siguiente información:

l. Las tesis jurisprudenciales y aisladas;

ll. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público

lll. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas;

lv. La información relacionada con los procesos por medio de los cuales
fueron designados los jueces y magistrados;

V. La listas de acuerdos que diariamente se publiquen;

vl. La lista de peritos acreditados ante el supremo Tribunal de Justicia del
Estado, y

Vll. Las sentencias y resoluciones que hayan causado estado, pudiendo las
partes oponerse a la publicación de sus datos personales.

vlll. Las estadísticas que se generen conforme a la fracción XXX del artículo
29 de esta Ley, derivadas de las funciones encomendadas al poder
Judicial deberán incluir, cuando menos:

a) Número de asuntos ingresados, terminados y en trámite o pendientes
de resolución;

b) Número de sentenc¡as dictadas;

c) Número de sentencias recurridas, diferenciando las confirmadas,
revocadas o modificadas, por unidad jurisdiccional;
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d) Las resoluciones que resuelvan procedimientos en que se imponga o
deniegue la aplicación de sanciones disciplinarias al personal á su
servicio;

e) Las sentencias que recaigan en ras controversias que se susciten
entre poderes públicos, y

0 Las resoluciones que emita cuando realice funciones de jurado de
sentencia, en términos de la Ley de Responsabilidades.

Artículo 33.- Además de lo señalado en el artículo 2g de la presente Ley, Ios
Ayuntamientos de la entidad deberán hacer pública en lnternet la sigúiente
información:

t. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender
los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;

Transmitir las sesiones de cabildo en vivo que por su naturaleza así lo
permitan a través de su página oficial, almacenando en la misma, las
videograbaciones que se susciten de la sesión para que puedan ser
consultadas por los interesados ;

Las actas de sesiones de cabildo, Ios controles de asistencia de los
integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de
votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

El Plan Municipal de Desarrollo;

El llstado de las licencias de uso y construcción otorgadas;

El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos
otorgados;

El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún
crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información
estadística sobre Ias exenciones previstas en las disposiciones fiscales;

Las cantidades recibidas por concepto de multas, vinculándolas con los
ámbitos o materias de donde emanan y el uso o aplicación que se les da;

Publicar los acuerdos tomados en las sesiones del Cabildo, a excepción
de aquellos casos en que por su naturaleza, y previo acuerdo del mismo
se restrinja su publicidad;

tv.

vt.

vil.

vil.

IX.
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x. La información que muestre el estado que guarda su situación patrimonial,
incluyendo la reración de ros bienes muebres e inmuebres que sean de su
propiedad o dominio, con ros inventarios reracionados con ártas y bajas en
el patrimonio del municipio;

xl. La información inherente a todo programa para ra entrega de becas,
apoyos, subsidios, subvenciones, incluyendo los requisitoi, trámites y
formatos necesarios para tener acceso a los mismos, así como
información de las instancias a las que debe acudirse para obtener sus
beneficios,

XIl. Los empréstitos y .deudas que contraigan, asÍ como los bienes que
enajenen, en cualquier concepto, y

xlll. Los anteproyectos de reglamentos y disposiciones administrativas de
carácter general con anticipación a la fecha en que se pretendan publicar
o someter a la consideración del cabildo, salvo que su publicación pueda
comprometer seriamente los efectos que se pretenda lograr o que se trate
de situaciones de emergencia

Artículo 34.- Además de lo señalado en el artículo 29 del presente ordenamiento,
el rribunal Electoral del Estado deberá hacer pública en lnternet la siguiente
información:

t. Los expedientes sobre quejas resueltas por violaciones a la Ley Electoral;

Las sentencias relevantes con los respectivos votos particulares, si los
hubiere;

La jurisprudencia que constituya;

Las sentenc¡as que dicte el Tribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación, en los juicios que se promuevan en contra de sus
resoluciones;

La información que sea de utílidad o resulte relevante para el conocimiento
y evaluación de las funciones y políticas públicas implementadas por el
Tribunal Electoral del Estado;

La transcripción de las versiones taquigráfica, estenográficas, video
gráfica, digital, electrónica o cualquier otra, de las sesiones áel Tribunal; y

Las actas de las sesiones del Tribunal-

[.

ilt.

vt.

VII.
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Artículo 35.- Además de lo señalado en el artículo 29 de esta Ley, el lnstitutoElectoral del Estado deberá pubticar en lnternet la sijuiente información:

llr.

lv.

V.

L

lt.

vill.

tx.

x.

XI.

xil.

xilt.

Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas ode ciudadanos registrados ante ra autoridad ereciorá;

Los informes que presenten ros partidos poríticos, asociaciones yagrupaciones políticas o de ciudadanos;

La geografía y carto grafíaelectoral;

El registro de candidatos a cargos de erección popurar;

El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas detransmisión, versiones de spots de ros ínstitutos erectorares'y da rospartidos políticos;

Los montos de fi¡ancíamiento púbrico por actividades ordinarias, decampaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, asociacion'"" y
agrupaciones políticas o de ciudadanos y demái asociaciones políticas,
así como los montos autorizados de finantiamiento privado y ros iopé, o"los gastos de campañas;

La rnetodología e informes sobre la publicación de encuestas por
muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos financiado, fár. imautoridades electorales competentes;

vt.

vil.

La metodología e informe del programa de Resurtados Erectorares
Preliminares;

Los cómputos
ciudadana;

totales de las elecciones y procesos de participación

Los resultados y declaraciones de validez de tas elecciones;

La informacíón sobre votos de mexicanos residentes en er extranjero;

Los dictámenes, ínformes y resoluciones sobre pérdida de registro y
liquídación del patrimonio de los partidos políticos locales;

El monitoreó de medios;
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xlv. El resultado de los recursos de revisión interpuestos y las versiones
públ¡cas de las resoluciones emitidas;

XV. En su caso, las sentencias que se dicten en los juicios de amparo que se
promueven en contra de sus resoluciones, y

XVl. Las actas de las sesiones del Pleno.

Artículo 36.- Además de lo señalado en el artículo 2g de la presente Ley, el
Organismo Garante deberá hacer pública la sigúiente información:

f La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a
cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos
obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones;

Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;

Las actas de las sesiones del pleno y las versiones estenográficas;

Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la presente Ley por
parte de los sujetos obligados;

Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión;

En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que
existan en contra de sus resoluciones;

El número de denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los
sujetos obligados, y

Vlll. Las acciones de promoción de la cultura de transparencia.

Artículo 37.- Además de lo señalado en el artículo 29 de este ordenamiento, la
Comisión de Derechos Humanos, salvaguardando la información reservada y la
confidencial, deberá hacer público en Internet lo siguiente:

l. El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su
destinatario o autoridad a la que se le formulan y el estado que guarda su
atención, incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los
titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones;

ll. Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y
penales respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran
y, en su caso, el sentido en el que se resolvieron;

vil.
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Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento
del quejoso;

Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una
vez concluido el expediente;

Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos
de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad,
una vez determinados así por la autoridad competente, incluyendo, en su
caso, las acciones de reparación del daño, atención a víctimas y de no
repetición;

La información relacionada con las acciones y resultados de defensa,
promoción y protección de los derechos humanos;

Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo
consultivo, así como las opiniones que emite;

Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que
realicen;

Los programas de prevención y promoción en materia de derechos
humanos;

EI estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario
y de readaptación social en la entidad;

El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad enke
mujeres y hombres;

Los programas y las acciones de coordinación con las dependencias
competentes para impulsar el cumpiimiento de tratados de los que el
Estado Mexicano sea parte, en materia de Derechos Humanos;

Los llneamientos generales de Ia actuación de la Comisión de Derechos
Humanos y recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo, y

Las resoluciones que dicte la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, para resolver las quejas o inconformidades que presenten los
particulares en contra de sus recomendaciones, acuerdos u om¡siones.

Las estadísticas sobre las denuncias presentadas deberán comprender,
cuando menos:

vt.

v[.

vill.

tx.

x.

xt.

xil.

xilt.

xtv.

XV.
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a) Número de-asuntos ingresados, terminados y en trámite o pendientes
de resolución;

b) Número de resoluciones dictadas, especificando en cuántas se
declaró improcedente la queja presentada y el número en las que
resultó procedente dando lugar a la emisión de recomendaciones, y
aquéllas que hubieran concluido de manera diversa a las anteriores; y

c) La incidencia de quejas relacionadas con el género de la víctima, su
edad, el tipo de queja, la ubicación geográfiCa de su domicilio, y las
autoridades en contra de quienes se presenten.

Artículo 38.- Además de lo señalado en el artículo Zg de esta Ley, las
universidades e instituciones de educación superior de naluraleza pública,
deberán conservar permanentemente en lnternet la' siguiente información:

l. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea
escolarizado o abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profésional
de quien cursa el plan de estudios, la duracíón del pógrama con las
asignaturas y su valor en créditos;

ll. Toda la información relacionada con sus procedimientos administrativos y
de admisión;

lll. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al
desempeño, nivel y monto;

lv. La lista con los profesores con ricencia o en año sabático;

V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos
y requisitos para obtenerlos;

Vl. Las convocatorias de los concursos de oposición;

Vll. La información relatíva a los procesos de selección de los consejos;

Vlll. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente, y

lX' El listado de instituciones incorporadas y iequisitos de incorporación.

Artícuto 39.- Además de lo señalado en el artículo 2g de ta presente Ley, los
fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán
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poner a dlsposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que
resulte aplicable a cada contrato, la siguiente información:

l. El nombre d9l servidor púbiico y de la persona física o moral que
represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario;

ll. Launidadadministrativaresponsabledelfideicomiso;

lll' El monto total, el us! Y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo
las aportaciones públicas y fuente de los recursos, ios subsidios,
donaciones, transferencias, excedentes, inversiones realizadas y
aportaciones o subvenciones que reciban;

lv. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio
informes que deban presentarse en los términos áe las
aplicables;

de los demás
disposiciones

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de
constitución del fideicomiso o del fondo público;

Vl. El padrón de beneficiarios, en su caso;

Vll. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o
extinción del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera
detallada, los recursos financieros destinados para tal efecto, y

Vlll. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos
públicos del fideicomíso, así como los honorarios derivados de tos
servicios y operaciones que realice la institución de crédito o la fiduciaria.

Artículo 40.- Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la
siguiente información de los sindicatos:

l. Los documentos del registro de los síndicatos, que deberán contener,
entre otros:

a) El domicilio;

b) Número de registro;

c) Nombre del sindicato;
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d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que
ejerzan funciones de vigilancia;

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;

f) Número de socios;

g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y

h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

ll. Las tomas de nota'

lll. El estatuto;

lV. EI padrón de socios;

V. Las actas de asamblea;

Vl. Los reglamentos interiores de trabajo;

Vll. Los contratos colect¡vos, incluyendo el tabulador, convenios y las
condiciones generales de trabajo, y

vlll. Todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical y
de contratos colectivos de trabajo.

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en mater¡a laboral deberán
expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de los registros a
Ios solicitantes que los requieran, de conformidad con el procedimiento de acceso
a la información.

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de
las agrupaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial,
los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de agremiados.

CAPíTULO IV
DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, SINDICATOS Y PERSONAS DE DERECHO

PÚBLIGoY PRIVADo QUE EJERZAN FUNcIoNES DE AUToRIDAD

Artículo 41.- Los partidos, agrupaciones políticas y las personas morales
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular
su candidatura independiente, deberán tener disponible al púbtico, en lnternet, la
siguiente Información:
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l. El padrón de afiriados.o mir¡tantes de ros partidos porÍticos, que contendrá,
exclusivamente: ape[idos, nombre o nombres, fecha dL afiriación y
localidad de residencia;

ll. Los acuerdos y resoruciones de ros órganos de dirección de ros partidos
políticos;

lll. Los convenios de_participación entre partidos políticos con organizaciones
de Ia sociedad civil;

lv. contratos y convenios para ra adquisición o arrendamiento de bienes y
servicios;

V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;

vl. Los responsabres de ros órganos internos de finanzas de ros partidos
políticos;

vll. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido
político;

vlll. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus
militantes;

lx. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación
de los nombres de ros aportantes vincurados con ros montos aportados;

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas;

Xl. El acta de Ia asamblea constitutiva;

Xll. Las demarcaciones electorales en las que participen;

Xlll. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión;

XlV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de
gobierno y los mecanismos de designación de ros órganós de dirección en
sus respectivos ámbitos;

XV. El directorio de sus órganos de dirección estatales y municipales;

xvl. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los
órganos a que se refiere ra fracción anterior y de los demás funcionarios
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partid¡stas, que deberá v¡ncularse con el
así. como cualquier persona que reciba
político, independientemente de la función
del partido;

directorio y estructura orgánica;
rngresos por parte del part¡do
que desempeñe dentro o fuera

El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, ádistrito electoral y la entidad federativa;

El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal;

Los convenios de frente, coarición o fusión que cerebren o de participación
electoral que realicen con otras agrupaciones políticas;

Las. convocatorias que emitan para la elección de sus dir¡gentes o lapostulación de sus candidatos a cargos de erección popurar y,-en su c"so,
el registro correspondiente;

Los responsables de ros procesos internos de evaruación y serección de
candidatos a cargos de erección popurar, conforme a su normatividad
interna;

Los lnformes sobre er gasto der financiamiento púbrico ordinario recibidopara la capacitación, promoción y desarroilo dei riderazgo porítico de ras
mujeres,

Las resoluciones dictadas por los órganos de control;

Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en
cualquier modalidad, a sus órganos estatales y municipales, así como los
descuentos correspond ientes a sanciones;

El estado de situación financiera y patrimonial, el inventario de los bienes
inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen
parte integrante de los documentos anteriores;

Las resoluciones que emitan sus órganos disciprinarios de cualquier nivel,
una vez que hayan causado estado;

Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral
competente;

Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos
internos de selección de candidatos;
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XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de
investígación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico
de los partidos políticos, así como los montos destinador párá tal efecto, y

XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de
los informes de ingresos y gastos.

Artículo 42.- Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán
mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los
respectivos sitios de lnternet, la información que les resulte aplicable del artículo
29,40 del presente ordenamiento y la siguiente:

l. contratos y convenios entre sindícatos y autoridades;

ll. El directorio del Comité Ejecutivo;

lll. El padrón de socios, y

lV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie,
bienes o donativos que reciban y el informe detallado det ejercicio y
destino final de los recursos públicos que ejerzan.

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de
las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confideñcial, Ios
domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios.

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán
habilitar un espacio en sus páginas de lnternet para que éstos cumplan con sus
obligaciones de transparencia y dispongan de la infraestructura tecnológica para el
uso y acceso a la Plataforma Nacional de Transparencia. En todo momento el
sindicato será el responsable de la publicación, actuatización y accesibilidad de la
información.

Artículo 43.- Los titulares de las Notarías Públicas deberán publicar como mínímo
la siguiente información:

I' Nombre, domicilio, teléfono y número de Fiat notaríal, tanto del titular
como de los adscrítos y, en general, de quienes temporalmente se
encuentren ejerciendo dicha funcfón;

ll. Los servicios que ofrecen y su costo;

lll. La plantilla de personal y el tipo de seguridad social que se te ofrece;
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lV. Los índices de.protocolo;

V. Las versiones públicas de las actas fuera de protocolo;

vl. La relación de cursos o programas de actuarización o capacitación que se
realicen y los que se ofrezca al personal, y

vll. un listado con er número de recepción o de identificación que entregue la
autoridad fiscal, de aquellas retenciones enteradas ante Ia misma.

Para divulgar la información a que se refiere el presente articulo los Notarios
Públicos deberán contar con una página de internet en que se habilite un apartado
de transparencia, en el cual deberá incluirse el listado be información puürica ue
oficio con los links que permitan su visualización.

Artí.culo 44.- Las obrigaciones de transparencia consignadas en er presente
capítulo, y particularmente la publicación de la informacién obligatoria qi" o"uu
estar dispuesta en los apartados de transparencia, no deberán 

"ér 
srprimid"s pol.

los sujetos obligados durante ros períodos erectorares, sarvo qLe existiLra
disposición legal expresa o determinación de la autoridad competente.

Artículo 45.- Los titulares de las Unidades de Transparencia y de los sujetos
obligados dispondrán lo conducente para que al término de las ádmin¡straciones,
la información de publicación obligatoria permanezca a disposición del público, asi
como para que en los trámites que se realicen para la transición se haga entrega aquienes habrán de ejercer las responsabilidades institucionales dJ las claies,
dominios y elementos necesarios para garantizar la permanencia en los sitios de
internet de la información que permita cumplir con lo dispuesto en la presente Ley,
así como su plena operatividad.

La inobservancia de lo dispuesto en el presente artículo será considerada como
una infracción a las disposiciones de este ordenamiento y dará lugar a imponer a
los servidores públicos omisos ras sanciones consideradai en Ia présente iey.

CAPíTULO V
DE LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO

QUE EJERZAN GASTO PÚBLICO, RECIBAN SUBSIDIO O SUBVENCIÓN

Artículo 46.- Las personas de derecho público o privado que ejerzan gasto
público o reciban subsidio o subvención, deberán tener disponibte át púotiio en
lnternet, la siguiente información:
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Los documentos que acrediten su existencia legal, tratándose de personas
morales;

ll. El directorio de sus representantes o de las personas físicas que integran
sus órganos de gobierno;

Su objeto social o fines que persiguen;

El monto de los recursos públicos que reciban, especificando las fuentes
de donde provienen o, en su caso, el tipo de actividad que realizan
ejerciendo actos de autoridad, señalando las características de la
autorización que les hubiera sido extendida para tal efecto;

La información respecto al uso aplicado a los recursos públicos recibidos,
v

Vl. La demás, que determine el Organismo Garante que sea de utilidad o
resulte relevante para el conocimiento de sus funciones y actividades.

Artículo 47.- El organismo Garante determinará cuáles personas de las que se
refiere el artículo anterior, por no contar con los medios necesarios paia dar
cumplimiento directo a la publicación de la información que se precisa en la
presente Ley, deberán hacerlo a través del sujeto obligado del que hubieran
recibido recursos públicos, el que estará obligado a publicar la información
correspond iente.

En todo momento, quienes reciban el recurso serán responsables de la
publicación, actualización y accesibilidad de la información.

La reticencia o negativa del sujeto obligado de proporcionar los medios para Ia
. publicación de la información a que se refiere el párrafo que antecede, será
comunicada al Organismo Garante para que dicte las determinaciones
procedentes para lograr el cumplimiento de esta obligación.

En sus determinaciones, el Organismo Garante precisará el contenido de
información adicional a publicarse, el sujeto obligado que debe proporcionar los
espacios, herramientas y medios para su difusión y los plazos en que deberá
darse cumplimiento a estas responsabilidades.

Artículo 48.- Las personas físicas o morales que reciban y e)etzan recursos
públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar Ia información que
permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de
trasparencia y atender las solicitudes de acceso correspond ientes.
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CAPíTULO VI
DE LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL

Artículo 49.'- El organismo Garante podrá, en cualquier momento, establecer
rubros de información de publicación obligatoria para los su¡etos ouiigaáós,
adicional a la expresamente señalada en la Ley General y en el prÉ."nt"
ordenamiento.

Artículo 50.- El procedimiento para determinar la información adicional que deben
publicar los sujetos obligados deberá considerar, cuando menos, las siguientes

t.

il.

ilt.

El organismo Garante soricitará a ros sujetos obrigados un ristado de ra
información que generen, administren o posean, y que atendiendo a los
lineamientos que emita el Sistema Nacional de' Transparencia, se
considere relevante y de interés público su difusión;

Dentro del térmíno que para tal efecto se señale, los sujetos obligados
deberán hacer entrega al organismo Garante del listado de információn
que les fuera solicitado en términos de la fracción anterior, mismo que
será materia de análisis por parte del Organismo Garante;

El organismo Garante emitirá er acuerdo respectivo mediante er cuar se
determine la información adicional que deberán publicar los sujetos
obligados, en el que se precisarán los plazos de publicación, de
actualización, el contenido y el período mínimo de permanencia a
disposición del público. En todo caso deberá mencionarse la fecha en Ia
que surtirá efectos plenos el acuerdo y, por consecuencia, resulte exigible
la publícación de Ia información que en el mismo se señale, y

El acuerdo que se emita deberá notificarse a los sujetos obligados que
queden vinculados a su observancia y se publicará en el periódico oficial
del Estado.

CAPÍTULO VII
DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA

Artículo 51.- E¡ cada sujeto obligado a que se refiere la presente Ley deberá
integrarse un comité de Transparencia colegiado e integiado po,. ,í número
impar.

Los comités de Transparencia aprobarán sus resoluciones por mayorÍa de votos
de los presentes y sesionarán con ra asistencia de la mayorÍá de sus integrantes.

tv.

53



GOBIERNO DEL ESTAOO DE COLIMA

'rNrc|ATIVADELEyD.r*t"J¡s.i["JáIÉ33i.,|\?ol*'*.o*MAcróNpuBlrcA

En. caso de empate, er presidente der comité de Transparencia tendrá voto decalidad.

Artículo _52.- Entre quienes integren ros comités de Transparencia no deberáexistir subordinación jerárquica ni podrán reunirse dos o más i;i"g;;b" ;;;rusola persona.

A las sesiones de ros comités de Transparencia podrán asistir como invitados
aquellas personas que er propio órgano d'etermine, quienes prrticiparán con ,ozpero sin voto. Las ausencias de ros integrantes seián supridas rioi ui ."rioo,público que des¡gne el superior jerárquico dLl ausente.

Artículo 53.- Las dependencias- der sujeto obrigado correspondienteproporcionarán a los integrantes del comité de Íranspareñcia la információn que
requiera para determinar su crasificación; o en su caso, aflegarse ros eremenlos
necesarios para que se encuentre en condiciones de resñer ,"ap""to áu t,inexistencia de ra información y de ra ampriación der período o" póiogá áá r,
información reservada.

Artículo 54.'..corresponderá a ros comités de Transparencia er ejercicio de las
siguientes atribuciones:

l. lnstituir, coordinar y supervisar, en términos de ras disposiciones
aplicables, Ias acciones y los procedimientos para asegurar la mayor
eficacia en ra gestión de ras soricitudes en materia dé acceso a- ra
información;

ll. confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación der prazo de respuesta, crasificación de ra información y
declaración de inexistencia o de incompetencia rearicen tos t¡turaréi áe ias
áreas de los sujetos obligados;

lll. ordenar, en su caso, a ras áreas competentes que generen ra información
que derivado de sus facurtades, competencias y funiiones deban tener enposesión o que previa acreditación de la impoiibiridad de su generación,
exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cüales, en el
caso particurar, no ejercieron dichas facurtades, competencias o funiiones;

lv. Establecer políticas para faciritar la obtención de información y er ejercicio
del derecho de acceso a la información;

v Promover la capacitación y actuarización de ros servidores púbricos o
integrantes adscritos a las Unidades de Transparencia;
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vl. Estabrecer programas de capacitación en materia de transparencia,
acceso a ra información, accesibiridad y protección de datos p"i"óñ"r"",
para todos los servidores púbricos o integrantes der sujeto oorigááo;- 

-

vll. Recabar y enviar ar organismo Garante, de conformidad con roslineamientos que. al efecto se expidan, los datos n."."ái¡o" p"i, f,elaboración del informe anual;

vlll. solicitar ar organismo Garante ra ampriación der prazo de reserva de Ia
información en los términos previstos en la presentá f"y, y 

-

lX. Las demás que se desprendan de la normativ¡dad aplicable.

CAPíTULO VIII
DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA

Artículo 55.- Las unidades de Transparencia son ras instancias creadas por
disposición reglamentaria o por acuerdo de ros titurares de ros sujetos our¡gáoá",que tendrán a su cargo ra atención de ras soricitudes de informr"ó;-;"r;-r".
formulen los particulares, así como establecer los mecanismos de coordinaciónque se estimen necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones detransparencia que derivan de Ia presente Ley.

Artículo 56.- Los sujetos obrigados contarán con ar menos una unidad de
Transparencia que se ubicará en oficinas visibres y accesibres ar púbrico, deoiánáo
integrarse por un titurar y por ros funcionarios y s.rvidore" púbricós habititados luedetermine el reglamento o acuerdo corresponáiente.

Artículo 57.- Compete a la Unidad de Transparencia:

L En materia de manejo de información:

a) ordenar, anarizar y procesar ras soricitudes de información
presentadas ante el sujeto obligado;

b) Recabar, pu.blicar y actualizar Ia información que debe permanecer en
lnternet, a disposición del público, en términos de esta Ley;

c) Elaborar un regístro estadÍstico de las soricitudes de acceso a ra
información, que contenga cuando menos los datos relativos a las
respuestas, resultados y costos de reproducción y envío;

d) Fomentar la transparencia y accesibiridad ar interior der sujeto
obligado;
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e) Proponer se habilite al personal necesario para recíbir y dar trámite a
las solicitudes de información;

0 Promover e implementar políticas de transparencia proactiva
procurando que sean accesibles a la población;

g) Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que
contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de
acceso a la información, y

h) Las demás que le confiera la normatividad relativa o, en su caso, el
titular del sujeto obligado;

ll. En materia de atención de solicitudes:

a) Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles
seguimiento hasta la entrega de la misma, cuando ello resulte
procedente;

b) Llevar el registro y actualizarlo trimestralmente, de las solicítudes de
acceso a la información, así como de tos trámites y resultados
obtenidos de la atención a las mismas, haciéndolo del óonocimiento
del titular del sujeto obligado;

c) Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las
solicitudes de información, así como en los trámites para el efectivo
ejercicio de su derecho de acceso a la misma, y, en su caso, sobre los
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;

d) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en
la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables;

e) Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes de
información, y

0 Apoyar y orientar a los particulares respecto de los recursos que
tienen a su alcance para el ejercicio pleno de los derechos
consagrados en la presente Ley.

En materia de información reservada o confidencial:ilt.
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a) Apoyar ar titurar der sujeto obrigado en er desempeño de sus funciones
inherentes ar tratamiento, manejo y crasificación de información
reservada o confidencial;

b) cuidar el manejo de ra información crasificada como reservada o
confidencial para evitar su entrega a terceros, en los términos
previstos en el presente ordenamiento;

c) Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de
datos personales, éstos se entreguen sólo a su titular, su
representante o a las personas que el primero de éstos autorice
expresamente;

d) Emitir opinión respecto de Ia crasificación de ra información que se
encuentre en poder del sujeto obligado o sea solicitada por algún
particular, para efectos de determinar la procedencia de su entrega]y

e) Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.

Artículo 58.- Las áreas de los sujetos obligados deberán prestar apoyo a Ia
unidad de Transparencia para er aáecuado cumpiimiento dL sus
responsabilidades, en caso de que existiera negativa o reticencia a colaborar, el
titular de dicha unidad dará aviso al superior jeráiquico para que le ordene realizar
sin demora las acciones conducentes. De persistii la negativa de colaboración, la
unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente
para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

CAP¡TULO IX
DE LOS ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 59.- Los sujetos obligados deberán preservar los documentos en archivos
administrativos organizados y actualizados de conformidad con el contenido de la
Ley de Archivos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 60.- En el manejo de los documentos, los sujetos obligados deberán
observar. los principios de disponibilidad, eficien cia,' localiza-ción expedita,
integridad y conservación.

Artículo 61.- Los sujetos obligados contarán con responsables del manejo de los
documentos que se encuentÍen a su cargo, debiendo imprementar los
¡nstrumentos de contror y consurta, así comó ras demás me'didas que se
contemplan en la ley de la materia.
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Artículo 62.- Tratándose de archivos administrativos, invariablemente deberán
observarse las normas archivísticas internacionalmente .reconocidas, así como
aquéllas que emitan las instancias competentes previstas en la ley de la materiá.

Artículo 63.- Tratándose de documentos de carácter reservado o confidencial, los
sujetos obligados implementarán las medidas necesarias para indicar 

"n 
t". iér¡""

documentales correspondientes, que pertenecen a dichas categorÍas.

Artículo 64.- En el caso de los documentos electrónicos, los sujetos obligados
deberán observar los criterios que de conformidad con lós están"dares
internacionales emita la autoridad en materia de archivos, para normar su
administración, de manera que aseguren su disponibiridaá, preservación,
integridad y autenticidad.

SECCIóN SEGUNDA
PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIóN

CAPíTULO I

DE LA VERIFICACIóN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 65.- El organismo Garante es la autoridad encargada de vigilar que Ia
información cuya publicación corresponde a los sujetos obligados." 

"rn"r"ntru "disposición en el apartado de transparencia, en los términosl condiciones que se
establecen en la normatividad de la materia.

Artículo 66.- La verificación del cumplimiento de publicación de la información
obligatoria se realizará en línea en cada uno de los sitios de internet habilitados
por los sujetos obligados, y podrá realizarse de manera oficiosa o derivado de la
presentación de una denuncia.

Artículo 67.- Tratándose de procedimientos de verificación oficiosa el organismo
Garante determinará la práctica de revisiones a los sujetos obligados] la que
deberá llevarse a efecto de la siguiente manera:

l. Permanentemente se llevarán a efecto diligencias para verificar que la
información de pubricación obrigatoria que corresponde a cada iujeto
obligado se encuentre dispuesta en su sitio de internet, así como el deb¡do
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que derivan del
presente ordenamiento, siendo opcional la cita al titular de la unidad de
transparencia correspondiente;

ll. El resultado de las verificacíones se consignará en los formatos que para
el efecto se habiliten. con el resurtado de la inspección se emitirá un
dictamen.que determinará si se cumpre con la pubricación de información
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o si existen deficiencias al respecto, en este último caso, deberánprecisarse los rubros de información que no se publican o se encuentran
dispu.estos de manera deficiente o contraria a las estipulaciones
normativas, así como el término que se concede para que se subsanen lasdeficiencias encontradas, el cual no podrá ser superior a veinte días.Dentro de dicho término deberá informarse al oiganismo Garante el
cumplimiento que se hubiera dado a su resolucíón, y

lll' El organismo Garante verificará que se corrijan las deficiencias
encontradas en cuyo caso emitirá un acuerdo de cumplimiento. Cr;;; J;
las actuaciones practicadas se advierta que persiste'el incumplimiento depublicación de información, por conducto de la Unidad oe tránJparencia se
notificará al superior jerárquico-del servidor público r".pon.rbi" prp qru
en un plazo inferior a cinco días se cumpla con los requerimientos del
dictamen. De persistir en las deficiencias de publicación, el pleno del
Organismo Garante hará uso de las medidas de ,premio y procederá a
imponer las sanciones que legalmente procedan.

Durante la tramitación del procedimie.nto, el Organismo Garante podrá requerir alos sujetos obligados la presentación de iriformes complementarios que Iepermitan apreciar los motivos que ocasionan la deficiencia de publicación de la
información.

CAPíTULO II
DE LA DENUNCIA

Artículo 68.- Cualquier persona podrá denunciar ante el organismo Garante las
deficiencias de publicación de información. El Organismo Gárante implementara
las medidas necesarias para atender de manera expedita las denunóias que le
sean planteadas, resolviendo en cuanto a su admisión dentro de los tres días
siguientes a la recepción de aquellas y procediendo a instaurar el procedimiento
correspondiente, que se sujetará en lo conducente a lo dispuesto en el artículo
que antecede.

Artículo 69.- Las denuncias que se presenten
siguíentes:

deberán contener los requisitos

l. Mención del sujeto obligado al que se denuncia;

11. Descripción de las deficíencias de publicación que constituyen el motivo
de la denuncia, y

lll. Domicilio físico o electrónico para recibir notificaciones.
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será optativo para el denunciante aportar elementos probatorios que acrediten las
deficiencias denunciadas, así como satisfacer el requisito esiablecido en Ia
fracción lll de este precepto; en caso de omitir señalar d'omicilio las notificaciones
se le realizarán por estrados.

De igual manera será optativo para quien sustente una denuncia proporcionar su
nombre y perfir, er cuar en todo caso soramente podrá ser utirizáoá 

-páü 
nnes

estadísticos. La omisión de los datos referidos en el presente parrará no sera
motivo para desechar ra denuncia o negarre er trámite correspondiénte.

Artículo 70'- Las denuncias por incumprimiento de ras obrigaciones de
transparencia de los sujetos obligados podrán presentarse por eicrito ante el
organismo Garante o por ros medios erectrónicos que se habiriün para tar efecio.

El organismo Garante estará obligado a notificar al denunciante el resultado delprocedimiento que instaure para determinar si existen deficiencias en lapublicación de información, lo que deberá realizar dentro de los tres días
posteriores a la resolución.

Artículo 71.- El organismo Garante pondrá a disposición del público formatos
físicos y electrónicos para que se consignen las denuncias a que se refiere elpresente capítulo. su utilización será optativa para los particulares, quienes en
todo caso podrán consignarla en formatos libres.

TíTULO CUARTO
ORGANISMO GARANTE Y SUS ATRIBUCIONES

CAPíTULO I

DEL ORGANISMO GARANTE

Artículo 72.- El lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Protección de Datos Personales del Estado de colima tendrá el carácter de
organismo público constitucionalmente autónomo, con personalidad jurídica y
patrimonio propios. será la autoridad encargada de garantizar el derecho de
acceso a la información pública, la transparencia y la protección de datos
personales en el Estado de Colima.

Artículo 73.- El derecho de autonomía que constitucionalmente se otorga al
organismo Garante, responde al propósito de que se encuentre en condicionés de
realizar sus fines y deterininar su organización interna con la más amplia libertad,
de decidir sus asuntos internos y gestionar lo conducente para la consecución desus fines, conforme a ros rineamientos estabrecidos por esta Ley, en er
Reglamento y demás disposiciones legales que se expidan, así como de iestionarlo conducente para aflegarse de recursos, para procurar ra difusióñ de ros
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derechos cuya tutela le es conferida y, en general, para el cumplimiento de sus
objetivos y programas.

Artículo 74.- El organismo Garante ejercerá su competencia y jurisdicción sobrelos sujetos obligados que determina ra presente t-ey, á.'uienJo i"gii-.,
funcionamiento de acuerdo a ros princlpios de certeza, éficac¡a, irp"r"iáiiora,
independencia, legalidad, máxima pubricidad, objetividad, p.i""ion"iüro, vtransparencia.

Artículo 75.- El organismo Garanté estará integrado por tres comisionados
quienes durarán en su encargo siete años y no podrán sér reelectos; funcionárá
con 

-la 
presencia de la mayoría de sus integrantes y la asistencia de un secretario

de Acuerdos que dará fe y certificará sus actuaclones y ra documentación que
emita el organismo Garante; el pleno será su órgano supremo de gobiernó y
contará con la estructura orgánica que éste acu-erde y se estable'zca en el
Reg lamento.

El cargo de comisionado será incompatible con cualquier otro empleo o cargo
público, de la federación, der estado o los ayuntamientos, excepiuándose lbs
relativos a la educación, de beneficencia pública o los honoríficos en asociaciones
científi cas o literarias.

Artículo 76.- Los comisionados serán electos con el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes del congreso del Estado, a propuesta del ritular
del Poder Ejecutivo Estatal.

Para realizar las propuestas, el Ejecutivo recibirá previamente las proposicíones
de las instituciones y organizaciones académicas, profesionales y giemiales de Ia
entidad; de entre éstas enviará al Congreso las propuestas respeótiias.

Para los efectos consignados en el presente artículo, el presidente del organismo
Garante informará al ritular del Poder Ejecutivo, con un mínimo de nove-nta días
de anticipación al vencimiento del término para el cual fueron designados los
comisionados o, en su caso, de la falta o ausencia definitiva de alguño de ellos,
con el propósito de que se inicie la tramitación del procedimiento pára designar a
quien habrá de sustituirlo.

Los comisionados no podrán continuar ejerciendo el cargo fuera del período para
el cual fueron nombrados, salvo que no se haya deéignado al bomisionado
entrante.

Artículo 77.- Para la integración de las propuestas
anterior, el Titular del Poder Ejecutivo instaurará un
cuando menos las siguientes formalidades:

a que se refiere el artículo
procedimiento que contenga
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Mediante convocatoria abierta que se publique en los medios decomunicación de mayor circulación en el Esiado, ie invitará a ¡nst¡tuc¡onésy organizaciones académicas,.de profesionales y gremiales d" á ;;iür;;para que propongan candidatos a fungir como Comisionaaos JáiOrganismo Garante;

En la convocatoria deberán estabrecerse ros prazos, rugares y horarios depresentación de ras propuestas, ros requisitoá y ioima de acreditarros. Ento9o. gr:9, debe.rá exigirse la satisfaccón de lós requisitos y conOicünes
establecidos en la presente Ley,

A toda propuesta deberá acompañarse Ia anuencia que por escritopresente la persona a quien se propone, y el compromiso ,i" ,uj"t"o" á i,determinación que se dicte para resolver ia convobatoria;

El ritular d-er Poder Ejecutivo determinará en ra propia convocatoria raconformación de una comisión en ra que deberán estai integrados cuandámenos un representante de ra consejería Jurídica der podei Ejecutivo derEstado que la presidirá, uno del Éoder Judicial, uno del Organismo
Garante, uno de alguna institución de educación superior, además de laspersonas o representantes de las agrupaciones que en cada caso
determine la convocatoria respectiva;

La Comisión que se integre tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Verificar que se encuentre debidamente acred¡tado que ros aspirantes
propuestos cumplan con los requisitos que establece esta Ley y la
convocatoria respectiva;

b) Realizar la revisión de ros perfires de ros aspirantes, pudiendo
considerarse en la convocatoria la práctica de evaluacíonu" y ááentrevistas que deberán ser practicadas por ros integrantes d'e la
Comisión, y

c) lntegrar una reración de ros aspirantes que satisfagan ros requisitos
del caso, y emitir una opinión de los que considereñ más aptos para
ser integrados a la propuesta que realice el Titular del poder E¡".ui¡ro,
v

El ritular del Poder Ejecutivo resorverá de manera discrecional y de entrelos aprobados por la Comisión a gue se refiere este artículo, á quienes
integrarán su propuesta, la que considerará una persona por cada puesto
de Comisionado que deba cubrirse.

il.

ilt.

lv.

vt.
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Artículo 78.- El Congreso deberá resolver la desígnación de los Comisionados
con base en las propuestas que formule el Gobernador dentro de los diez días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el documento correspondiente. De no
emitir pronunciamiento expreso en dicho térmíno se tendrán por aprobadas las
propuestas del Gobernador.

Si el Congreso dicta determinación expresa negando la designación de tos
propuestos o no se alcanza la votación prevista en el artículo anterior, se
comunicará al Ejecutivo para que envíe otra propuesta.

Si a la segunda ocasión que el Gobernador remita sus propuestas no fuera posíble
que se realíce la designación relativa, el Gobernador determinará quién debe
ocupar el cargo, de entre las personas que integraron las propuestas
correspondientes.

En la conformación del Organismo Garante se procurará la equidad de género,
que en el caso implicará que al menos uno de los integrantes del pleno sea de
sexo distinto al de la mayoría

De igual manera, deberán tomarse las providencias necesarias para que las
fechas de renovación de los Comisionados resulten escalonadas, en el propósito
de que siempre sea posible contar con una adecuada combinación de experiencia,
conocimiento y prestigio personal y profesional.

Artículo 79.- Para ser Comisionado se requiere:

l. Ser mexicano y tener residencia en el Estado, acreditable cuando menos
de cinco años previos a la emisión de la convocatoria;

ll. Tener cuando menos, 30 años de edad, cumplidos al momento de la
designación;

lll. Contar con título profesional a nivel licenciatura;

lV. Gozar de buen prestigio personal y profesional;

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de
servicio público o académicas relacionadas con la materia de esta Ley o
de protección de datos personales;

Vl. No haber sído inhabilitado para ejercer cargos públicos;

Vll. No ser ministro de culto religioso;
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No haber sido condenado por delito doloso;

No haber ocupado un cargo directivo en un partido o asociación porítica, nihaber participado como candidato ? glgy; cargo de eleccióá üñ.;;durante al menos dos años previos a ta fóna de lá convocatorla, y

No haber sido Gobernador, Diputado, Alcalde, Síndico, Regidor,Magistrado der supremo Tribunar 
'de 

Justicia der Estado, der rriÉunai
Electoral del Estado, der rribunar de Arbitraje y Escarafón, ni der rribunál
contencioso Administrativo, dentro de ros ties'años anteriores a ra fechade emisión de la convocatoria.

Artículo 80.- El Pleno sesionará cuando menos una
siguientes atribuciones:

l. En materia de acceso a la información pública:

a) Emitir ras poríticas, rineamientos, resoruciones y recomendac¡ones que
correspondan, para que los sujetos obligaáos cumplan 

"on 
iá.

disposiciones de esta Ley;

b) Verificar er cumprimie.nto de ra presente Ley de parte de ros sujetos
obligados, instaurando. los trámites que iesultán n""".urio.-p*,
gar antizar su observancia ;

c) Conocer y resolver los recursos de revisión que se interpongan, así
como vigilar el debido cumplimlento de sus resoluciones;

d) solicitar ar organismo Garante Nacionar er ejercicio de ra facurtad de
atracción para conocer y resolver los recursos de revisión de su
competencia originaria cuando éstos revistan interés y trascendencia;

e) lnvestigar de oficio o por denuncia, ros hechos que sean o pudieran
ser constitutivos de infracciones a esta Ley y demás aisposiciones Je
la materia, dictando las determinaciones correspondientel;

f) lnterponer acciones de inconstitucionaridad contra reyes emitidas por
la Legisratura rocar que vurneren er derecho de acceso a ra información
pública y la protección de datos personales;

g) lmplementar ras medidas necesarias para que ros sujetos obrigados
adopten los formatos de pubricación de información ap-robados én ros

X.

vez al mes, y tendrá las
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Lineamientos Técn¡cos que emita el Sistema Nacional deTransparencia;

h) Evaluar la actuación de los sujetos obligados en materia detransparencia y acceso. a la información públióa, mediante Ia práctica
de visitas de inspección periódicas o á través oe ros meaioi quá
considere adecuados;

i) Administrar ra prataforma Nacionar de Transparencia que se ponga en
funcionamiento para los sujetos obllgados del EstaOo;

i) lnformar a ras instancias competentes ros casos en que pudiera existir
responsabilidad por violaciones a las disposiciones de esia Ley;

k) Requerir, recibir, analizar y sistematizar los informes que deberán
enviarle los sujetos obligados;

l) lmponer a los sujetos obligados las sanciones previstas en la presente
Ley, cuando se acredite la inobservancia de sus disposiciones;

m) Presentar iniciativas de rey o decreto ante er H. congreso der Estado
en 

. 
materia de transparencia, acceso a la információn públicá y

protección de datos personales;

n) Aplicar las medidas de apremio que den cereridad ar trámite de ros
recursos y procedimientos que se ventilen ante el Organismo Garante;

o) Remitir, cuando resulte procedente, copia de las resoluciones con los
anexos respectivos a los órganos de control de los sujetos obligados,para que resuelvan respecto a la existencia de iesponsa-¡il¡OrO
administrativa de los servidores públicos;

p) clasificar y descrasificar Información, así como tener acceso en
cualquier momento a aquella que se encuentre en poder de los sujetoi
obligados para determinar si es debida su crasificación o se determina
la procedencia de tener acceso a la misma, y

q) Ejercer las demás facultades previstas en la presente Ley y en otros
ordenamientos, para salvaguardar el derecho de aócéso a la
información pública y la proteéción de los datos personales.

En materia de cultura de transparencia y de acceso a la información
pública:
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Promover y difundir de manera permanente la cultura de la
transparencia y acceso a la información pública;

Promover la capacitación y actualización de los sujetos obligados a
quienes resulte aplicable la presente Ley;

lnstruir la elaboración de guías y folletos que exptiquen los
procedimientos y trámites que deban realizarse ante los sujetos
obligados y ante el propio Organismo Garante;

d) Promover que en los programas y planes de estudio, libros y
materiales que se utilicen en las instituciones educativas del Estado,
se incluyan contenidos y referencias a los derechos tutelados en esta
L"y;

Gestionar que las instituciones de educación superior públicas y
privadas, incluyan asignaturas que ponderen los derechos tutelados
en esta Ley, dentro de sus actividades académicas curriculares y
extracurricu lares;

lnstaurar políticas de transparencia proactiva incluyentes;

Elaborar y publ¡car estudios, investigaciones y, en general, promover
acciones que tengan como objetivo difundir el conocimiento de la
materia;

lmpulsar conjuntamente con ¡nstituciones de educación superior, la
integración de centros de investigación, difusión y docencia sobre la
transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la
protección de datos personales, que promuevan el conocimiento sobre
estos temas y coadyuven con el Organ¡smo Garante en sus tareas
sustantivas,

Coordinar esfuerzos con los sujetos obligados para que en los
proced¡mientos de acceso a la información, así como en los medios de
impugnación se considere Ia atención a personas que la requieran en
lengua indígena y formatos acces¡bles, comprendiendo la promoción
de ajustes razonables tendientes a incorporar a personas con
discapacidad;

Garantizar a la población que integra grupos vulnerables el ejercicio
pleno del derecho de acceso a la información pública;

e)

f)

s)

h)
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r)
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Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos de accesoa la información y protección de datos personales; 
-

Fomentar los principios de. gobierno abierto, la participación
cludadana, la accesibilidad y la inñovación tu"noügi.";

l:]l§ry"l:l::,ryañas permanentes de difusión de tos derechos querureta et organtsmo, así como de divulgación de las accion.a qr"
realiza, promoviendo en todo caso la igual"ldad sustánt¡va:

Celebrar sesiones públicas, y

Las demás que dispongan las leyes y aquéllas que resulten
necesarias para lograr sus objetivos;

ilt. En materia normativa:

n)

o)

a)

b)

Aprobar el Reglamento,

Expedir lineamientos generales para determinar los formatos y
co-ndiciones en que las entidades públicas deberán publicar láinformación que debe estar permanlntemente á Oisposición delpúblico en lnternet, para mejorai su comprensión y accesibilidad;

c) Establecer rubros de. información de publicación obligatoria
adicionales a las estipuladas en este ordenamiLnto,

d) Emitir los instrumentos necesarios para ra ejecución de ras accionesque derivan de su participación en er sistema Nacionar deTransparencia;

e) E_stablecer prazos para ra rendición de informes y Ia rearización dediligencias, cuando no se establezcan en los ordenamientás
respectivos;

f) Proponer cr¡terios para_er cobro y reducciones de derechos respecto
del costo de reproducción de información, y

g) Las que le confieran las leyes, el Regramento y demás ordenamientos.

En materia de administración y gobierno interno:

a) Informar.al H. Congreso del Estado de la proximidad a la conclusióndel nombramiento de alguno de sus integrantes, a efecto de que

tv.
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proceda a realizat el procedimiento
gu¡en habrá de sustituirlo;

necesario para la designación de

b) Desjgnar, a propuesta del Comisionado presidente, a los servidorespúblicos del Organismo Garante;

c) Establecer la estructura administrativa del Organismo Garante yautorizar sus modificaciones, de acuerdo a sus neóesidades;

d) Discutir y aprobar, gl sy .T.so, los programas de acción que sesometan a consideración del pleno,

e) Formar parte del Sistema Nacional de Transparencia;

f) Aprobar el informe que anualmente debe rendir el ComisionadoPresidente;

g) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de eqresos del OrganismoGarante y remitirlo al Titular del poder Ejecrt¡ro"A"l e.trO", plü'írá
sin modificación alguna lo presente af CoñgÁ"o;

h) Designar a un inlegranle del pleno para que represente al OrganismoGarante ante el Sistema Nacional ,i. frrii"prilncia, en los casos deausencia del presidente;

i) Resolver sobre ra enajenación o constitución de gravámenes de rosbienes que integran el pakimonio Oel Organismo éarante;

i) Dictar las medidas necesarias para garantizar er mejor funcionamiento
del Organismo Garante;

k) calificar las excusas y recusaciones que sean pranteadas en reracióncon cualquiera de sus miembros;

Conocer de las licencias para que sus integrantes se séparentemporalmente del ejercicio- del caigo y oesijna"r ár tuncionariá quehabrá de sustituirlos en sus funcioneJ; '

Aprobar.. la suscripción de los_ convenios y contratos que resulten
necesaribs para el eficaz cumplimiento de sui funciones;

Remitir.. para su pubricación en er periódico oficiar ,,Er Estado deColima.", los reglamentos, acuerdos, c¡rculares, 
- 

lin"urnünio. 
-y

cualquier otro documento cuya dlfusión resulte necesaria;

m)

n)
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o) Emit¡r los acuerdos, determinaciones y demás resoruciones necesarias
para garantizar y hacer efectivo el pleno ejercicio de los derechos de
acceso a la información púbrica y de protección de datos personares;

p) Autorizar Ia modificación del presupuesto de egresos, mediante la
inserción o supresión de partidas presupuestales, así como la
transferencia de fondos entre aquéllas;

q) Autorizar la adquisición de bienes, materiales y servicios para el
funcionamiento del Organismo Garante, correspondiendo a los
órganos de apoyo administrativo instaurar ros mecanismos necesarios
para tal efecto, en observancia a las disposiciones legales; y

Q Las demás que establezca la normatividad que Ie resulte aplícable;

En materia de relaciones interinstitucionales:

a) Celebrar con autorldades federales, estatales o municipales,
convenios de colaboración que permitan a Organismo Garañte ei
mejor desempeño de sus funciones;

b) suscribir convenios con organismos nacionares e internacionares, así
como de la sociedad civil, para hacer más eficientes los canales de
divulgación de los derechos que tutela el Organismo Garante;

c) consolidar la participación det organismo Garante en agrupaciones en
que participen entes que tengan a su cargo funciones limilares, para
intercambiar experiencias exitosas en ra difusión y apricación dé los
derechos que se encuentran bajo su tutela;

d) Establecer mecanismos de coordinación con las instituciones del
Sistema Nacional de Transparencia, que permitan la consolidación de
las acciones que se concierten en dicho marco;

e) celebrar los actos jurídicos necesarios para afiegarse de recursos
financieros;

Mantener una estrecha colaboración y coordinación con los.sujetos
obligados, para lograr el mejor cumplimiento de las disposiciánes
contenidas en la presente Ley;

lmpartir cursos de capacitación al personal al servicio de los sujetos
obligados, en las materias que regula el presente ordenamiento, así

0

s)
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como de ra Ley de protección de Datos personares der Estado de
Colima;

h) Brindar apoyo a ros sujetos obrigados para que rearicen ras acciones
tendientes a rograr er cumprimiento de ras disposiciones de la presente
Ley, y

i) Las demás que le confieren esta Ley y el Reglamento.

Articulo 81.- El organismo Garante tendrá las obligaciones de transparenc¡a y
acceso a la información que Ia presente Ley señalá para los sujetos 

'obligados.
Además deberá rendir ante er congreso, en sesión soremne, un infbrme púbico de
su desempeño, durante el mes de abril de cada año. En ei informe 

"¡br¿rá 
ló"

temas más relevantes de su actuación, debiendo en todo caso hacer referenciá a:

l. Las acciones más relevantes implementadas por el organismo;

ll. Las dificultades observadas en el cumplimiento de la presente Ley;

lll. El número de recursos atendidos por el Organismo Garante;

Los programas aprobados y ejecutados durante el período que comprende
el informe, y

Los aspectos más relevantes que resulten del análisis de la información
que le remitan los sujetos obligados.

Artículo 82.- Los Comisionados elegirán de entre ellos,
como Presidente, el cual durará en este encargo un
pudiendo ser reelecto en una sola ocasión.

tv.

a quien habrá de fungir
período de dos años,

Artículo 83.' De conformidad con ro dispuesto en ra Ley General, los
comisionados solamente podrán ser removidos de su encargo en los supuestos
que se consignan en el rítulo cuarto de la constitución política de los Éstados
unidos Mexicanos_. serán por consecuencia sujetos de juicio polÍtico siempre que
se encuentren en funciones y en los términos de la normatividad aplicable.'

Articulo 84.- El procedimiento de juicio político se sustanciará conforme a las
estipulaciones contenidas en Ia constitución política del Estado y la legislación de
la materia, siendo competente el H. congreso del Estado para conocer-e instruir el
procedimiento relativo por las causas establecidas en los ordenamientos de la
materia, debiendo observar en todo caso las formalidades del procedimiento.
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Artículo 85.- corresponderá al pleno conocer las solicitudes de licencia que para
separarse del cargo de manera temporal o definitiva presenten sus integrantes,
debiendo en todo caso adoptar las medidas necesarias p"r, ui br"n
funcionam¡ento del Organismo Garante.

Artículo 86.- cuando la separación o ausencia del cargo de comisionado sea de
carácter definitivo, el organismo Garante deberá informar dicha circunstancia de
inmediato al Gobernador, a quien corresponderá iniciar el procedimiento para
sustituirlo.

Artículo 87.- El Pleno determinará la procedencia de suplir Ia ausencia de sus
integrantes, cuando no fueran mayores a treinta días. En los casos que se
excediera dicho término o dentro del mismo cuando así lo resuelva el propio
Pleno, en el propósito de no afectar la funcionalidad del organismo Garante,'el
Pleno podrá designar al titular de alguna de las secretarías del organismo para
que realice las funciones del ausente.

Esta disposición resultará aplicable en los casos de ausencia definítiva de uno o
más comisionados, y la medida surtirá efectos durante el período necesario para
que se designe a quien habrá de sustituirro o, en er piimer caso, cuandb er
ausente se reincorpore al ejercicio de su cargo.

Artículo 88.- El patrimonio del Organismo Garante estará constituido por:

l. Los ingresos que perciba conforme a lo asignado por el Congreso y sean
contemplados en el Presupuesto General de Egresos del Estado:

ll. Los bienes muebres, inmuebles y demás recursos que ros gobiernos
federal, estatal o municípales Ie aporten para la realización de suábjeto;

lll. Los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o eventuales, que
reciba de los gobiernos federal, estatal y municipales y, en general, ios
que obtenga de instituciones públicas, privadas o de particularés, sean de
carácter nacional o internacional;

lV. Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor, y

V. Todos los demás ingresos y bienes que le correspondan o adquiera por
cualquier otro medio legal.

Artículo 89.- Los bienes muebles e inmuebles del organismo Garante gozarán de
las franquicias y prerrogativas concedidas respecto a los fondos y bienes del
Gobierno del Estado.
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Dichos bienes, así como ros actos, convenios y contratos que pudiera cerebrar erorganismo Garante en cumprimiento de su objáto, estarán iguatmente u,,énioi o"toda clase de contribuciones, impúestos y derechos del Estado.

Artículo 90'- Er organismo Garante se considera de acreditada sorvencía y noestará obligado a constituir depósitos ni fianzas en ros actos jurídicos qr" i"áti"upara la consecución de su objeto.

Artículo 91'- Er ejercicio der presupuesto deberá ajustarse a ros principios deausteridad, honestidad, regaridad, racionaridad, transparencia y optimización derecursos. El organismo Garante adminiskará su patrimonio en ástricta 
"qá.ün "las disposiciones contenidas en ra presente Ley y en ros demás or¿"n"rLnto,que incidan en este ámbito, así como en ras dispoiicion", y norrriiriJrJ ,,g"rt"

en la materia.

El ejercicio der presupuesto der organismo Garante será revisado y fiscalizado en
los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 92.- El Congreso, a través del presupuesto de Egresos, otorgará alorganismo Garante ros recursos suficientes para er curiprimiento ¿"á sus
funciones. La proyección der presupuesto debeá hacerse con responsabiridad,
observando las condiciones sociares y normativas existentes. e, corré"ponJ"n"ir,
el congreso deberá procurar que re sean otorgados ar organismo iur"nt" lo"
recursos solicitados, los cuales en ningún caso podrán ser ¡ñferiores en tárm¡no"
reales a los asignados en el ejercicio fiscal anterior.

Artículo 93.- Los servidores públicos del organismo Garante estarán integrados
en un servicio profesional de carrera, en los términos del reglamento q"ue ie
expida para tal efecto.

Dicho ordenamiento deberá considerar disposiciones que privilegien los principios
de legalidad, imparcialidad, especialización, honradez, iealiad y eiciencia.

CAPíTULO II
DE LAS FACULTADESY ATRIBUCIONES DE LOS COMISIONADOS

Artículo 94.- serán atribuciones y facultades de los comisionados del organismo
Garanie, las siguientes:

l. Representar al organismo Garante en los asuntos que el pleno determine;

Il. Llevar a cabo actividades de promoción, difusión e investigación de la
cultura de acceso a la información, en ros términos que éstabrece Ia
presente Ley;
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lll. Proponer candidatos a titurares de ras secretarías y unidades derorganismo Garante,, así como ar personar que res prestaiá .poyó Ji""to,
de conformidad con los procesos de seleccién aprobados po,. áLÉLná; 

-,

lv' Participar en ros procesos de serección der personar de apoyo derorganismo Garante de conformidad con ros rineámientos q* á5tá1i"r""
el Pleno;

V. Particip_ar en los procesos de nombramiento, evaluación, promoción y
remoción, en su caso, del personal del Organismo 'C"rrnü 

O.
conformidad con ros rineamientos aprobados por el pr"no, oe acueroo arpresupuesto;

Vl. Asistir a las sesiones del pleno con voz y voto;

Vll. lncorporar asuntos en el orden del día de las
Pleno;

Vlll. Suscribir los acuerdos, actas,

lX. Conocer de los asuntos que

sesiones ordinarias del

resoluciones y decisiones del pleno;

le sean sometidos para su aprobación por el

ante el Pleno, sus excusas por conflicto de

Pleno;

X. Plantear oportunamente
interés;

xl. Pedir informes sobre actividades y ejecución de programas, a través der
Comisionado presidente;

xll. Presentar al Pleno proyectos de acuerdos y resoruciones de los
expedientes que les sean asignados en razón de turno;

xlll. ser electos para fungir como comisionado presidente del organismo
Garante;

xlv. solicitar licencia al pleno para separarse temporalmente de su cargo, por
causa justificada;

xv. suplir previa determinación del pleno, al comlsionado presidente en sus
faltas temporales, y

XVl. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y demás disposiciones
legales y administrativas que resulten aplicables.
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Artículo 95.- Además de las funciones
serán atribuciones y obligaciones del
siguientes:

que corresponden a los Comisionados,
Presidente del Organismo Garante, las

l. Representar legalmente al Organismo Garante con facultades de
mandatario para actos de administración, pleitos y cobranzas y de
dominio;

ll. Vigilar el correcto desempeño de las actividades de las diversas áreas del
Organismo Garante;

lll' Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas, en los términos que
se establezcan en el Reglamento;

cumplir y hacer cumplir los acuerdos emitidos por el pleno;

Rendir, en representación der organismo Garante, los informes que
soliciten las demás autoridades;

IV

V.

Vl. Contar con voto de calidad, para el caso
determinaciones que tome el pleno;

Vll. Representar al Organismo Garante ante el
Transparencia;

de empate en las

Sistema Nacional de

vill. Rendir al congreso, durante el mes de marzo, el informe anual aprobado
por el Pleno;

lX. Emitir los acuerdos que resulten necesarios para el mejor desempeño de
sus atribuciones;

X' Autorizar el ejercicio del presupuesto de egresos del Organismo Garante,
sujetándose a las disposiciones normativas correspondíeñtes;

Xl. Fungir como títular de la relación laboral entre el Organismo Garante y sus
trabajadores;

Xll. Remitir en tiempo y forma al Títular del Poder Ejecutivo el presupuesto de
egresos aprobado por el Pleno, para su inciusión en el Presupuesto
General de Egresos del Estado.y

Las demás que le confiera la presente Ley, el Reglamento y demás
dísposiciones que resulten aplicables.

xilt.
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Artículo 96.- Los comisionados deberán excusarse para conocer de un caso
concreto, en los supuestos que a continuación se enuncian:

l. Tener parentesco hasta el tercer grado con alguna de las partes;

ll. ser dependiente morar o económicamente de arguna de ras partes,
pudiendo ser persona física o moral;

lll. Fungir como síndico, interventor, arbacea o tutor de arguna de las partes;

lv. ser o haber sido representante legar, patrono, corredor, comisionista,
apoderado judicial o depositario de alguna de las partes que intervienen
en el asunto;

V. Haber fungido como contraparte en algún asunto legal, o haber
presentado denuncia en contra de alguna de las partes, o bien que
cualquiera de ellas la hubiera presentado contra alguno de ios
Comisionados, y

vl. cualquier otra análoga de la cual derive una retación que pudíera influir en
el sentido de su voto.

Las partes en un recurso podrán recusar con causa a un comisionado,
sustentando su petición en los supuestos que se consignan en el presente
artículo. corresponderá al pleno calificar Ia procedencii de la excusa o la
recusación.

CAPíTULO III
DEL CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 97.- El organismo Garante contará con un consejo consultivo, que
estará integrado por 3 consejeros designados por el H. coñgreso del Estaüo,
cuyo cargo será honorífico y lo ejercerán por un período de seis años. En la
integración de este consejo deberá observarse la equidad de género. Los
integrantes del consejo elegirán a quien de entre ellos fungirá comó presidente
por un período de tres años, pudiendo ser ratificado por un término similar.

El secretario de Acuerdos del organismo Garante fungirá como secretario
Técnico del consejo consultivo y será el responsable -del 

resguardo de la
documentación que genere el funcionamiento de este órgano así coñro de prestar
el apoyo necesario para que se realicen las sesionei y reuniones de irabajo
necesarias.
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El congreso del Estado designará a un suprente por cada consejero, quienes
entrarán en funciones en caso de ausencia temporal o definitiva del tiiulai.

Artículo.98.- El consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias y tomará
sus decisiones por mayoría de votos. Las sesiones ordinarias se vérificarán
cuando menos cada seis meses. Los miembros actuarán con voz y voto. et
Secretario Técnico sólo tendrá derecho a voz.

Artículo 99'- Los integrantes der consejo deberán tener experiencia en ras
materias que tutela el organismo Garante o en actividades inhérentes a la
protección de los derechos humanos, y deberán provenir de organizaciones de la
sociedad civil y de instituciones académicas.

Artículo 100.- El consejo consultivo contará con las siguientes facultades:

l. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Organismo Garante y su
cumplimiento;

ll. Emitir opinión sobre er proyecto de presupuesto para el ejercicio der año
siguiente,

lll. conocer el informe der organismo Garante sobre er presupuesto
asignado a programas y el ejercicio presupuestal y emiiir las
observaciones correspondientes;

Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Organismo Garante o por
iniciativa propia, sobre temas relevantes én las materias de
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de
datos personales;

Emitir opiniones técnicas para ra mejora continua en el ejercicio de las
funciones sustantivas del Organismo Garante;

Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustant¡va, y

Vll. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones
relacionadas con las materias de transparencia 

- y acóeso a la
información.

Artículo 1o1.- Para ser designado consejero del organismo Garante, se deberán
cumplir los requisitos siguientes:

l. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos porÍticos y
civiles;

vt.
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ll. Contar por lo menos con veinticinco años al día de la designación;

lll. Contar con título profesional de licenciatura;

lV. Tener conocimientos en materia de transparencia, acceso a la
información, protección de datos personales o cualquier materia afín;

V. No haber desempeñado un cargo de elección popular federal, estatal o
municipal, durante los últimos tres años inmediatos a la fecha de su
designación;

Vl. No haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de
un partido político a nivel nacional, estatal o municipal, ni ministro de
ningún culto religioso, durante los tres años anter¡ores a la fecha de su
designación, y

VIl. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso.

Artículo 102.- La designación de los integrantes del Consejo Consultivo, se
rcdizaá bajo el siguiente procedimiento:

l. El Presidente del Organismo Garante informará al H. Congreso del Estado
con noventa días de anticipac¡ón de la fecha de vencimiento del cargo de
Ios Consejeros, para efecto de que esta Soberanía emita una convocatoria
públ¡ca para que cualquier ciudadano que aspire al cargo pueda
registrarse dentro del plazo de diez días naturales posteriores a la
expedic¡ón de la misma;

Il. Concluido el plazo para el registro de los aspirantes al cargo de
Consejero, el Congreso, por conducto de las instancias que él mismo
designe, dentro de los cinco días siguientes, emitirá un dictamen en el que
señale el número de aspirantes registrados y determine quiénes
cumplieron con los requisitos exig¡dos en la presente Ley, mismos que
continuarán con el procedimiento de selección;

lll. Los aspirantes que hayan acreditado los requisitos, deberán someterse a
las diligencias que se señalen en la convocatoria, en el propósito de que et
Congreso cuente con los elementos necesarios para resolver sobre las
designáciones;

lV. Concluida la práctica de las diligencias que se hubieran considerado para
el procedimiento, la Comisión que el Congreso hubiera designado
realizará la propuesta de aquellos asp¡rantes que cumplan con el perfil
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necesario para ser nombrados Consejeros, mediante el dictamen
correspondiente, y lo presentará al pleno del congreso del Estado para su
discusión y aprobación, en su caso, y

v. Las dos terceras partes de ros diputados presentes deberán aprobar er
dictamen que se les presente; en caso de no obtener la votación
requerida, la comisión encargada de realizar el procedimiento presentará
nueva lista de candidatos hasta obtener la aprobación correspondiente.

CAPíTULO IV
DEL DERECHO DE INICIATIVA Y LA INTERPOSICIÓN DE ACCIONES DE

INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 103.- El organismo Garante podrá presentar al H. congreso del Estado,
en cualquier momento, iniciativas de Ley o decreto en materias áe transparencia,
acceso a la información pública y protección de datos, cuya remisión déberá ser
previamente aprobada por el pleno. El trámite correspond'iente se sujetará a las
disposiciones normativas que resulten aplicables.

También estará facultado para presentar a los sujetos obligados propuestas de
normas generales para que regulen los procedimientos y ámbitos que les
competen conforme a la presente Ley, así como para formular observacionás a los
instrumentos normativos que aprueben aquellos cuando se estimen contradictorios
a la legislación o lesivos al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 104.- El organismo Garante contará con facultades para interponer
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la Legisiatura
del Estado, cuando considere que aquellas vulneran el derecho de accéso a la
información pública y la protección de datos personales. En este caso, deberá
contar con al acuerdo emitido por el pleno.

Artículo 105.- Las acciones de inconstitucionalidad que promueva el organismo
Garante se sustanciarán conforme a lo dispuesto por Ia'constitución poiítica de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria correspondiente.

T¡TULo QUINTo
DIVERSOS TIPOS DE INFORMACIÓN

CAPíTULO I
DE LA INFORMACIÓN PÚBLIGA

Artículo 106.- El ejercicio del derecho de acceso a la información pública sólo
será restringido en los términos de lo dispuesto por la presente Ley, de acuerdo a
Ias normas que se plantean para el tratamiento de la información reservada y la
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confidencial. Los sujetos obligados deberán dictar las determinaciones necesariaspara la protección de los datos personales que se encuentren en los documentos
que tengan bajo su control y resguardo.

Artículo 1-07.-.Por regra gene.rar, ra información que se encuentre en poder de ros
sujetos obligados tiene er carácter de púbrica, y rós particurares tendrán á"r""no,
imponerse de la misma en Ia forma y términos' consignados 

"n "r 
prá."ntu

ordenamiento y con las restr¡cciones que en el mismo se contemplan.

En todos los casos, ros sujetos obrigados deberán proporcionar ra siguiente
información pública, cuando les sea requerida por los particulares:

l. La relación del personal a su servicio;

ll. La información sobre 
.adjudicaciones y adquisiciones, sean rearizadas por

concurso, licitación, 
_de 

manera directa o por invitación, siempre que se
trate de procedim¡entos concluidos;

lll. Exceptuando la información que sea de carácter reservado o confidenciar,los expedientes sobre las concesiones, permisos, licencias y
autorizaciones otorgadas por los sujetos obligados;

lv. La relacionada con ros progÍamas de subsidio u otorgamiento de becas,Ios criterios de asignación, Ias dependencias reéponsa¡res áe 
- 

su
ejecución, así como los padrones de beneficiarios;

v. Las resoluciones que se emitan y que resuervan er no ejercicio de ra
acción penal, sarvaguardando los datos confidenciares (ue pudieran
constar en las mismas, y

Vl. Los convenios y contratos que los sujetos obligados celebren con:

a) La Federación, los Estados y los Municipios;

b) Organizaciones de la sociedad civil;

c) Partidos y asociaciones políticas;

d) lnstituciones de enseñanza públicas y privadas, y

e) En general, con toda persona física o moral, siempre que se
implementen las medidas que resulten necesarias para salvaguardar
la secrecía de la información reservada y de la confidencial.
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A los contratos y convenios que contengan datos confldenciales o de carácter
personal, se debe aplicar la excepción de la entrega de la informac¡ón o supresión
de tal información en la versión pública que al efecto se elabore.

Artículo 108.- La información contenida en los expedientes judiciales así como las
sentencias serán consideradas públicas, siempre que se trate de asuntos
concluidos en definitiva, con excepción de los siguientes casos:

l. La relacionada con personas menores de edad o incapaces;

ll. Asuntos del orden penal que se hubieran instaurado con motivo de la
comisión de delitos de índole sexual, y aquellos en los que pudiera
ponerse en riesgo la integridad física o moral de las vÍctimas;

lll. Asuntos del orden familiar, donde se diluciden derechos de menores, y

lV. lnformación que resulte de naturaleza reservada o confidencial, en
atención a las disposiciones de este u otros ordenamientos.

Para efectos del presente artículo, las resoluciones interlocutorias o las que ponen
fin al procedimiento, tendrán el carácter de públicas una vez que el asunto quede
concluido mediante resofución que cause estado.

Artículo 109.- Las solicitudes de información relativas a expedientes judiciales y a
las sentencias no publícadas serán formuladas a cada órgano encargado de
impartir justicia, el que será responsable de analizar si resulta o no proiedente
obsequiar la solicitud y, en su caso, permitir el acceso a los expedientes.

Las partes podrán solicitar al titular del órgano jurisdiccional que clasifique como
confidencial la información que se aporte con motivo de los procesos que ante él
se tramiten, así como los datos que pudieran conducir a su identificación; en ese
supuesto, de plantearse alguna solicitud de información por un tercero,
previamente deberá resolverse sobre la clasificación relativa, y sóto en caso de
considerarla improcedente se acordará el acceso a la información solicitada.

CAPíTULO II
DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Artícuto 1 10.- Los sujetos obligados deberán resolver respecto del carácter
reservado o confidencial de la información que obre en su poder. para tal efecto
Ios titulares de cada área ejercerán esta atribución respecto de la información que
generen o se encuentre bajo su resguardo en razón de las funciones que
desempeñen.
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La información confidencial no perderá ese carácter sino por las causas y en los
casos que determine la legislación especial en materia de protección de datos
personales.

La información reservada tendrá ese carácter hasta por un período de cinco años,
contados a partir de la fecha en que se emita la determinación correspondiente. El
Comité de transparencia del sujeto obligado podrá ampliar el períodb de reserva
hasta por cinco años adicionales, lo que deberá realizarse mediante resolucíón
fundada y motivada que comprenda la aplicación de una prueba de daño.

En los casos en que habiendo operado la prórroga de la reserva y se esté en los
supuestos previstos en el último párrafo del artículo 101 de la Ley General, el
Comité de transparencia del sujeto obligado podrá solicitar al Organiimo Garante,
de manera fundada y motivada una nueva prórroga, con tres meses de
anticipación al vencimiento del término de ampliación á la reserva, señalando el
plazo que consideren operante.

El Organismo Garante emitirá la determinación correspondiente aprecíando los
elementos que para tal efecto le sean aportados.

Artículo 111.'La prueba de daño a que se refiere el artículo anterior tendrá como
objetivo justificar que de divulgarse la información se generaría un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significatívo para el interés públicol qu" ei
riesgo de entregar la información es mayor que las ventajas de su difusión y que la
medida representa el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio que se
causaría con la entrega de la información.

La clasificación de reserva no podrá realizarse de manera general o colectiva,
debiendo estar en todo caso referida a documentos existentes y analizados de
manera particular.

Artículo 112.'El acuerdo que establezca la reserva de la información podrá
dictarse al momento en que se reciba una solicitud de información, cuando lo
determine mediante resolución una autoridad competente o cuando se generen
versiones pÚblicas de los documentos, para dar cumplímiento a obligaciónes de
transparencia.
En todo caso, el acuerdo de reserva deberá:

l. Estar debidamente fundado y motivado;

ll. Demostrar que la información encuadra en alguna de las hipótesis de
reserva previstas en la presente Ley, y
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lll. Determinar que el daño que puede producirse con la liberación de la
información es mayor que el interés público de conocerla.

No podrá invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de la
investigación de violaciones graves a los derechos humanos o delitos de lesa
humanidad, así como cuando se trate de información relacionada con actos de
corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.

Artículo 113.- El acuerdo que clasifique información como reseryada deberá
indicar su fuente, la justificación, las partes de los documentos que se reservan, el
plazo de reserva y la autoridad responsable de su conservación. Las partes de un
expediente o documento que no sean expresamente reservadas, se óonsiderarán
de libre acceso público.

El organismo Garante tendrá en todo momento acceso a la información que
reserven los sujetos obligados para determinar su debida clasificacibn,
desclasificación o procedencia de otorgar el acceso a la misma, debiendo
invariablemente sustentar sus determ¡naciones en el principio de máxima
publicidad.

CAPíTULO III
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Artículo 114.- se considerará información reservada aquella que se encuentre
sustraída temporalmente del conocimiento público por determinación de los
sujetos obligados, misma que podrá declararse en los casos y modalidades
establecidas en el presente ordenamiento.

Artículo 115.- será información reseryada sin necesidad de determinación
específica del sujeto obligado que la posea, la siguiente:

l. Las averiguaciones previas. Los particulares tendrán acceso a los
expedientes de las averiguaciones previas respecto de los cuales se
determinó el no ejercicio de la acción penal y que no se encuentren en
reserva, siempre que no se trate de alguno de los casos previstos en el
artículo 108 de esta Ley;

Il. Los expedientes judiciales, arbitrales o los relativos a procedimientos y
recursos de carácter administrativo, en tanto no sean resueltos en
definitiva. Una vez que hubieren causado estado las resoluciones
correspond ientes, la información contenida en los mismos será pública,
con excepción de aquella que resulte reservada por causa específica
prevista en la presente Ley o por oposición de las partes a la pubiicación
de sus datos personales;
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lll. Los expedientes en que se resuelve sobre ta responsabilidad de los
servidores públicos, declaración de procedencia o juitio político, en tanto
no sea definitiva la resolución que se dicte en los mismos;'

lV. La que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, y

v. La que tenga ese carácter por disposición expresa de alguna ley.

Artículo 116.- Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán emitir
determinaciones para clasificar como reservada información lue se encuentre a
su disposición con motivo del ejercicio de su cargo, o podrán 

"jer""r 
dicha función

por medio de las instancias que se determinen en los reglamentos o acuerdos
administrativos que dicten.

En todo caso, el acuerdo correspondiente deberá fundar y motivar la reserva, a
través de la aplicación de la prueba de daño a que se reñere el artículo 111 de
esta ley, cuando la publicación de la información actualice cualquiera de los
siguientes supuestos:

l. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;

ll. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

lll- Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

lV. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V' La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vísta que
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en
tanto no sea adoptada la decisíón definitiva, la cual deberá estar
documentada;

Vl. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilídad a los servidores
públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

Vll. Afecte los derechos del debido proceso;
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vlll. vulnere la conduccrón de ros expedientes judiciares o de rosprocedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no
hayan causado estado;

Ponga en riesgo las estrategias de los sujetos obligados, en procesosjudiciales, administrativos o arbitrales, mieñtras no Lxista la rásorución
definitiva;

X. De darse a conocer se ponga en riesgo o se menoscabe el patrimonio de
los sujetos obligados;

xl. se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divurgación pueda
causar daños ar interés der Estado o suponga un riesgo prra i, ejecüción;

xll. se refiera a servidores púbricos que raboren o hayan raborado en er
ámbito de la seguridad púbrica, procuración e impartióión de justicia, que
por su publicación pudiera poner en perigro su vida, ra de otros serviáoies
públicos o de terceros;

xlll. Tratándose de información de particulares recibida por la administración
pública bajo promesa de reserva, o que se encuentre reracionada con ra
propiedad intelectual, patentes o marcas en poder de las autoridades;

xlv. se encuentre contenida dentro de ras investigaciones de hechos que la rey
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio público, y

XV. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones estabteciáos
en esta Ley y no la contravengan, así como las previstas en tratados
intern aciona les.

Artículo 117.- Toda la información deberá ser puesta a disposición de los
particulares cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o
cuando hubiera transcurrido el período de reserva, el cuá deberá contabilizarse
desde la fecha en que se emita el acuerdo correspondiente.

Artículo 118.- Los sujetos obligados dispondrán lo necesario a efecto de que los
documentos que contengan información confidenciar o reservada sean
debidamente custodiados y conservados, debiendo observar al respecto el
contenido de los lineamientos que expida el sistema Nacional de Transiarencia.
similar disposición operará ..respecto der procedimiento de crasificación y ra
elaboración de versiones públicas.
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Por regla general, cuando se soliciten documentos que contengan partes osecciones reservadas, los sujetos obligados deberán elaborar versioñes p',ibticas y
sin que esta disposíción comprenda la información que esté considerada como depublicación obligatoria.

Artículo 119.- Las dependencias o áreas de los sujetos obligados deberán
elaborar y hacer público un índice de documentos reservados-, el cual será
actualizado semestralmente, contendrá como mínimo los siguientes'da1os:

l. Área que genera o tiene a su disposición ra información;

ll. Nombre del documento reservado;

111. La mención respecto de si la reserva es total o parcial;

lV. Fecha de inicio y término de la reserva;

V. La justificación o motivo de la reserva;

Vl. El plazo de reserva;

Vll. Las partes del documento que se reservan, y

vlll. si se determinó la prórroga de la reserva de la información.

De igual manera deberán colocar en los documentos reservados, una leyenda que
indique ese carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legat y el período en
que opera la reserva.

Artículo 120.- Cuando alguna persona solicite a los sujetos obligados información
que hubiera sido declarada como reservada, el Comíté de trañsparencia deberá
resolver sobre la procedencia de la solicitud confirmando, modificando o
revocando la clasificación.

ArtÍculo 121-- La clasificación de reservada que se otorgue a determinada
información, perderá su vigencia y pasará a considerarse infórmación pública en
los siguientes supuestos:

l. cuando se extingan las causas que motívaron su clasificación;

ll. Cuando expire el plazo de clasificacíón;

lll. Por determinación del Comité de Transparencia, y
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Por resolución de autoridad competente.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Artículo 122.- Se considera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o identificable. Esta
información mantendrá este carácter de manera indefinida y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de la misma sus representantes y los servidores públicos
que requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones-

Artículo 123.- Además de la que se menciona en el artículo que antecede, para
los efectos de la presente Ley se considera información confidencial la referida a
personas ajenas a los sujetos obligados que se encuentre en los siguientes
supuestos:

l. La protegida por los secretos comercial, industrial, bancario, fiduciario,
fiscal y profesional;

ll. La protegida por la legislación en materia de derechos de autor o
propiedad intelectual;

lll. Aquella que los particulares entreguen a los sujetos obligados con ese
carácter, en términos de la presente Ley; y

lV. Cualquier otra que así resulte por disposición de la Ley.

Las disposiciones de este artículo no podrán hacerse valer por los sujetos
obligados, cuando se const¡tuyan como fideicomitentes, fideicomisarios o
fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, en cuyo caso la
clasificación de información deberá ajustarse a las demás causales genéricas
previstas en la presente Ley.

Artículo 124.- El manejo de la información clasificada como confidencial se
sujetará a las d¡sposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de Colima, y el acceso a la misma solamente podrá realizarse con el
consentimiento de su titular.

Conforme se consigna en el artículo 120 de la Ley General, no será necesario
dicho consentimiento, cuando:

l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso
público;
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ll. Por ley tenga el carácter de pública;

lll. Exista una orden judicial;

lV. Para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o

v. cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y ros sujetos de
derecho internacionar, en términos de ros tratados y' ros. atuerdos
interinstitucionares,. siempre y cuando ra información sé utiric" pii" 

"rejercicio de facultades propias de los mismos.

Para efectos de la fracción lV del presente artículo, el organismo Garante deberá
aplicar la prueba de interés público.

Además, se deberá corroborar una conexión patente entre ra información
confidencial, un tema de interés público y Ia proporóionalidad entre la invasión a ra
intimidad ocasionada por la divurgación de ra'información confidencial.

Artículo 125.- Los particulares podrán entregar a las dependencias y entidades
con carácter de confidencial Ia siguiente información:

l. La relativa al patrimonio de una persona;

ll. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contabre,
jurídico o administrativo relativos a una persona física o moral, que pudiera
ser útil para un competidor; como la relativa a detalles sobre el manejo del
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones, információn
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de
asamblea, innovaciones tecnológicas o proyectos futuros, y

lll. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cráusura o convenio de
confidencialidad o que su divulgación pudiera afectar el patrimonio de un
particular.

En _los casos en que se presente una soricitud de acceso a información
confidencial, los sujetos obligados la proporcionarán siempre y cuando medie el
consentimiento expreso e indubitable del titular de la informacióá.

Artículo 126.- No se considerará información confidencial:

l. !, que por disposición de una ley se encuentre en registros públicos o
fuentes de acceso púbrico, en cuyo caso se hará sabe-r ar soiicitante ra
fuente, el lugar y la forma en que puede consultar esta información;
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ll. Aquella que por ley tenga el carácter de pública, y

lll. La versión pública de la declaración patrimonial de los servidores públicos
a que se refiere la fracción IX del artículo 29 de esta Ley.

Artículo 127.- La información a que se refieren los artículos 123 y 12s de esta Ley
podrá divulgarse cuando se compruebe, a juicio del Organismo Garante, que
existen razones de interés público relacionadas con los objetivos de este
ordenamiento debidamente acreditadas. para este efecto, podrá mediar petición
del recurrente quien aportará los elementos de prueba necesarios o bien el
Organismo Garante podrá investigarlo y, en su caso, resolver de oficio.

Invariablemente, durante el procedimiento que al efecto se instaure, deberá
respetarse la garantía de audiencia de los titulares de la información confidencial y
realizarse una valoración de los intereses en conflicto que permita razonablemente
asegurar que los beneficios sociales de divulgar la información serán mayores a
los perjuicios. En la valoración gue se haga al respecto, se ponderaiá si la
lnformación fue entregada de manera voluntaria u obligatoria por los particulares.

TíTULO SEXTO
ACCESO A LA INFORMACIÓN

CAPíTULO I

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA

Artículo 128.- Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública ante los sujetos obligados que la posean.

Para facilitar el ejercicio de este derecho, los sujetos obllgados deberán establecer
sus Unidades de transparencia y difundir su conformación, ubicación y los
requisitos necesarios para la obtención de información pública que tengan en su
poder, los que deberán ser acordes a los contemplados por este ordenamiento.

Artículo 129.- Los procedimientos para obtener información pública de cualquiera
de los sujetos obligados se regirán por los siguientes principios:

l. Máxima publicidad;

ll. Simplicidad y rapidez;

lll. Gratuidad del procedimiento;

lV. Costo razonable de reproducción de la información;
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V. Suplencia de las deficiencias de las solicitudes, y

Vl. Auxilio y or¡entac¡ón a los particulares.

Artículo 130.- Toda persona por sí, o por medio de representante legal, podrá
presentar una solic¡tud de acceso a la información.

En nin_gún caso la entrega de la información estará condicionada a que se motive
o justifique la causa de la solicitud, ni se requerirá que el solicitanie demuestre
interés jurídico alguno.

Artículo 131 .-La solicitud de acceso a Ia información podrá presentarse a través
de los siguientes medios:

l. La Plataforma Nacional;

ll. Por medio electrónico habilitado;

lll. Correo postal, mensajería, telégrafo;

lV. Verbalmente;

V. Por escrito, y

Vl. A través de cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.

Las unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán prestar a los
particulares Ia asesoría necesaria para que presenten sus solicitudes de
información.

En apoyo del ejercicio de este derecho, los sujetos obligados deberán realizar las
siguientes acciones:

l. Tratándose de solicitudes presentadas de manera verbal la Unidad de
transparencia llenará un formato para proceder a su localización; de
encontrarse disponible en ese momento, Iuego de verificar que no se trate
de información clasificada como reservada o confidencial, la pondrá a
disposición del solicitante para que se imponga de la misma o, en su caso,
le proporcionará de manera directa la información de su interés. Cúando
no sea posible la inmediata localización de lo solicitado, entregará al
interesado copia con acuse de recibo del formato que hubiera llenado,
para darle el trámite que corresponde a una solicitud presentada por
escrito;
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Il. cuarido ra soricitud se presente por escrito, éste deberá satisfacer ros
requisitos previstos en er presente ordenamiento, y ros sujetos o¡ñgaoos
darán respuesta a ras mismas en er prazo previsto por et á.ticuto tás o.
esta Ley, y

lll. Las .solicitudes presentadas por medío erectrón¡co deberán reunir los
requisitos que se señaren en ros sitios habiritados para tares nnes, iin que
aquéllos puedan exceder de ros señarados para ras soricitudes qr"'r"
presenten por escrito. Er uso de ros medios erectrónicos impiica ta
aceptación de ros usuarios ar contenido de las regras y 

"onái.ion".propias de éstos.

En la totalidad de ros casos, ros sujetos obrigados deberán registrar en ra
Plataforma Nacionar de Transparencia, ras soricituáes de información!ue res sean
formuladas por medio distinto a esta, remitiendo al solicitante el acuse de reciboque se.genere, en el que se indicará la fecha de recepción, el folio que le hubiera
sido asignado y los plazos de respuesta aplicables.

Artículo 132.' Las soricitudes que por escrito se presenten, deberán contener ros
siguientes requisitos:

l. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;

ll. Domicilio o medio para rec¡bir notificaciones;

lll. La descripción de la información solicitada;

lv. cualquier otro dato que facirite su búsqueda y eventuar rocarización, y

v. La modalidad en ra. que prefiere se otorgue er acceso a ra información, ra
cual podrá ser verbar, siempre y cuando sea para fines de orientacibn,
mediante consurta directa, mediante Ia expedición de copias simpres o
certificadas o ra reproducción en cuarquier otro medio, incruidós ros
electrónicos.

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o Ia lengua indígena en la
que se requiera la información de acuerdo a Io señarado en ra pésente iey.

La información de las fracciones ly lV será proporcionada por el solicitante de
manera opcio.nar y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensabre para la
procedencia de la solicitud. para el caso de que el solicitante no señale domicilio o
medio para oír notificaciones, éstas se realizarán por lista que se publiqu. un io"
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estrados de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado at que se formule laPetición. 
vvrrvqvv qr Yue

Artículo 133'- si la.información no se encuentra en poder del sujeto obligado anteel cual se presentó la solicitud, por tratarse de asuntos que no inciden en suámbito de competencia, éste deberá comunicarlo ar interesado dentro de los tresdías posteriores a la recepción de su petición y oiientarlo sobre la autor¡oad que, asu juicio' pueda tenerla. En los supuestos a que se refiere et presente artículo,resultando evidente la incompetencia o"l .rl"Üáutigaoo para generar, recopirar,administrar o poseer la inforhación qr" ."t re üi"¡te, no se hará necesaria laparticipación del comité de Transparencia, en et proceso de atención de lassolicítudes correspondientes. -' F'' vvvotJ .'s crr'El

Artículo 134'- si la solicitud no contiene todos los datos requeridos, fuere oscurao irregular, dentro de fos tres días siguientes."-f=r"ndrá al solicitánte para queen un plazo de diez días la compleirente o ,Lr!iL. En tanto no se realicen lasaclaraciones correspondientes, no correrá el término para que el sujeto obligadoemita su contestación. En caso de no..1rrpñi 
"r 

óu.t¡"rrrr con la prevención que lefuera formulada en el término aquí 
".troi"iiJol.!iá'o"sechada su sot¡c¡tuo.

Artículo 135'- Toda solicitud de información presentada en los términos de estaLey' deberá ser resuelta en un plazo no mayorde ocho días hábiles. De maneraexcepcional, este pl.azo podrá prorrogarse por un período igual cuando no seaposible reunir la ínformación' solici-tada Ln J¡"r,o término. La unidad detransparencia deberá comunicar al solicitant", ,nür'oel vencimi"nto o"l plazo, lasrazones por las cuales hará uso de. la prárrogá. No podrán invocarse comocausales de amplíación del plazo motivos ir" 
"üpongan 

negligencia o descuidodel sujeto oblígado en el desahogo de la solióitud. 
-

Artículo 136'- Las solicitudes de acceso a la información serán gratuitas, tampocose cobrarán las actividades que deba r"árüri 
"l 

rr;"to obligado para procurar labúsqueda y localización de la información que rc ruera solícitada. Los costos de lareproducción de la información solicitada deberan-ser cobrados al particular demanera previa a su entrega y se calcularán atendienio a los siguientes factores:

l' El costo de los materiales utilizados para la reproducción de lainformación;

ll. El costo de su envío, y

lll' La certificación de documentos, cuando proceda.

La información debelá se1 entregada.sin.costo alguno cuando ello signifique taentrega de no más de veinte ho]as simples v, "n-üoo caso, los títulares de la
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Las anteriores disposiciones no comprenderán ra información que se encuentre enarchivos o fuentes de acceso público, reguladas de manera específica y para lascuales se hubiera señarado de manera 
-expresa 

un costo poi ta expéaicion aecopias cerfificadas y constancias, que se encuentre previsto en tas teyes R"carescorrespondientes.

Artículo 137.- La certificación de documentos que deban ser entregados conmotivo de una soricitud de información tiene poi objeto estabre;; q";;; lo,archivos.del sujeto obrigado existe un documánto iguar ar qr. .u J*Lü'. a"certificación para estos efectos podrá ser rearizada por er funcionario que-üng,
conferida dicha atribución o, en su defecto, por er titurar de ra unidad detransparencia.

Artículo 138.- En ros casos en que resurte procedente er cobro de ros costos que
genere Ia reproducción de Ia información, ra unidad de trrn.pái"n"iu' ro
comunicará al solicitante, quien a partir de Ia notificación tendrá un plrro aá'ii"¡nt"días .para rearizar er pago correspondiente y, en caso de no hácerro, oe¡eranformular una nueva soricitud de información lin responsab¡r¡oao- para'er üetoobligado.

!1a v9z acreditado er pago de ros derechos correspondientes, ra información
deberá entregarse dentro de ros ocho días hábiles siguientes a la'tecr,á en que'er
sujeto obligado hubiera sido puesto en conocimiento de dicha circunstancia.

Artículo 139'- .La obrigación de dar acceso a ra información se tendrá por
cumplida cuando se proporcione al solicitante áe manera verbal, en medios
electrónicos, 

. 
se ponga a su disposición para consulta en el sitió 

"n 
qru ."

encuentra, o bien mediante la entrega de copias simples o certificadas.

El acceso a Ia información se dará soramente en la forma en que ro permita er
documento o medio en que se contenga.

Unidad de transparencia podrán exceptuar el
atendiendo a las condiciones socioeconómicas
presupuestarias particulares.

pago de reproducción y envío,
del solicitante y a las condiciones

esté disponible en lnternet, dicha
solicltante, precisando Ia direcclón
encuentra; alternativamente podrá

En el caso de que la información ya
circunstancia se hará del conocimiento del
electrónica completa del sitio donde se
proporcionarse una impresión de la mismá.

En el caso de que ra información soricitada ya se encuentre disponibre ar púbricoen medios impresos, tales como libros, cómpendios, informes, trfpticos o en
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cualquier otro, se le hará saber al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que la
puede consultar, reproducir o adquirir.

Articulo 140.- Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como
pública de oficio, ésta deberá ser entregada en un plazo no mayor a cinco días
hábiles.

Artículo 141.- Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud
dentro de los plazos previstos en esta Ley, la solicitud se entenderá negada y el
solicitante podrá interponer de inmediato el recurso prev¡sto en el presente
ordenamiento. La falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso
de que proceda el acceso será motivo de que los costos de reproducción y envío
sean a cargo del sujeto obligado.

Artículo 142.- Las solicitudes de acceso y las respuestas que se les dé,
incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas y no podrán en
ningún caso considerarse como información reservada.

Artículo 143.- Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible
obtener mediante un trám¡te previamente establecido y previsto en una norma, el
sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En
esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente,
dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la
presente Ley, si no estuviere conforme.

Artículo 144.- En caso de que los Sujetos Obligados consideren que la
información deba ser clasificada, la unidad de transparencia deberá rem¡tir la
solicitud, así como un escrito en el que funde y mot¡ve Ia clasificación al Comité de
Transparencia, mismo que deberá resolver para:

I. Confirmar la clasificación;

ll. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la
información; y

lll. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en
poder del área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasif¡cación. La
resolución del Comité de Transparencia será notificada al ¡nteresado en el plazo
que establece el artículo 135 de la presente Ley.

Artículo 145.- Cuando la información requerida en una solicitud no se localice en
los archivos del sujeto obligado, que por razón de sus funciones deba tenerla, se
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remitirá la petición al comité de transparencia, quien determinará se efectúen las
siguientes acciones:

l. Dispondrá las medidas necesarias para localizar la información;

ll. Emítirá una resorución que determine ra inexistencia der documento;

lll. siempre que sea posibie, ordenará se genere o reponga ra información o,
en los casos en que elo no fuera posibre manifesiará-ros motivos poi ros
que no se logró la elaboración o reposición de la misma, y

lv. N-otificará al órgano de control interno o a la instancia correspondiente a
efecto de que se inície er procedimiento de responsabiridad, en ros casos
que resulte procedente.

En los supuestos en que se decrare ra inexistencia de información que tuviera que
exístir en razón 9er ejercicio de.facurtades propias de ros sujetoi ontigaJásl ta
resolución que dicte er comité de transparencia deberá 

"on.Ígnr,. 
á;'u;;i;;""

realizadas para la localización de los documentos requeridos, loi que deberán ser
razonablemente suficientes para tales fines, precisando además él ar"u 

" t, 
qr"

compete la responsabilidad de su resguardo.

Artículo 146.-cuando se haya entregado información sustancialmente idéntica
como respuesta a una solicitud de la misma persona o cuando la información se
encuentre disponible públicamente, el sujeto obligado deberá indicar al solicitante
que ya se le ha entregado información sustancialmente idéntica o el lugar donde
se encuentre la información, según corresponda.

frticulg 147.- Los sujetos obrigados promoverán ra concertación de acuerdos con
instituciones públicas y privadas especializadas que pudieran auxiliarles 

" "ntr"gul.las repuestas a solicítudes de información, en lenguás indígenas, sistema braillé o
cualquier formato accesible, en forma más eficienté.

CAPíTULO II
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 148.- Los solicitantes de información o, en su caso, los particulares que
se..consideren afectados por los actos, omisiones o resoluciones de los sujeios
obligados que nieguen o limiten el acceso a la información, podrán interponer'ante
el organismo Garante o ante la unidad de Transparencia el recurso áe revisión
que previene este Capítulo.
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Cuando el recurso se ¡nterponga ante la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado que hubiera motivado la reclamación, éste tendrá la o'uliga"¡on o" hacerlo'llegar al organismo Garante a más tardar al dia siguiente de haberlo recibido.

Los términos establecidos en el presente Capítulo se computarán invariablemente
en días hábiles.

Artículo 149.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorgaa los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública,
mismo que podrá presentarse y sustanciarse por los siguientes medios:

l' Por escrito, cuando se trate de solicitudes de información que sepresentaron a los sujetos obligados por este mismo medio o de manera
verbal;

ll' Por comparecqlcia, en cuyo caso el personal del Organismo Garante
orientará a.l solicitante y llenará el formato correspondiente para hacer
constar su inconformidad y proceder al trámite del returso;

lll. Por medio electrónico, pudiendo ser
electrónico que al efecto implemente
hubiere planteado por este medio la
institucional que habilite para tales
hipótesis diversas a la anterior, y

En cualquiera de los medios
sustente en actos u omisiones
acceso a la informacíón públíca.

Artículo 150.- El recurso de revisión procede cuando la reclamación comprenda
cualquiera de las siguientes causas:

l. La clasíficación de la informacíón;

ll. La declaracíón de inexistencia de informacíón;

La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

La entrega de informacíón incompleta;

La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de
los plazos establecidos en la ley;

mediante la utilización del sistema
el Organismo Garante, cuando se

solicitud inicial, o usando el correo
fines el Organismo Garante, en

lv. anteriores, cuando la inconformidad se
de los sujetos obligados que limiten el

1il.

lv.

V.

vt.
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La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una
modalidad o formato distinto al solicitado;

La entrega o puesta a disposición de información en un formato
incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

Los costos o tiempos de entrega de la información,

La falta de kámite a una solicitud;

La negativa a permitir la consulta directa de la información;

La falta, deficiencia o insuficiencia de Ia fundamentación y/o motivación en
la respuesta, o

Xlll. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de Ia resolución a un recurso
19 lgri:iln que proceda por tas causátes señaladas en las fracciones |il, Vl.ú|il,
lX, X y Xl es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante esie mismo
recurso, ante el organismo garante correspondiente.

Artículo 151.- EI recurso deberá interponerse dentro de ros quince días hábires
siguientes a la fecha en que er particurar haya tenido noticia de r, áár"rrJuu
constituye la materia de su reclamación o áe que hubiera sufido efectos' la
notificación de la resolución que recfame.

En el supuesto de ra fracción Vr der artícuro que antecede, er prazo contará a partirdel momento en que hayan transcurrido ros térmrnos estabrecidos l"iJ áu,.
contestación a las solicitudes de acceso a la información. En este .á"o y o"
presentarse el recurso por escrito, verbalmente o mediante la utilización oe ríeuio
electrónico distinto del específico habilitado para tal fin, bastará que et Jicitante
acompañe al recurso el documento que acredite la fecha en que presentó la
solicitud.

Artículo 152-- El recurso de revisión a que se refiere er presente capíturo, podrá
interponerse por escrito libre, a través de los formatos que al efecto pioporcione el
organismo Garante o por medios erectrónicos y deberá contener ro siguiente:

l. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;
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ll Er nombre der que recurre o de su representante y, en su caso, der tercerointeresado, así como ra dirección o medio ,iu" 
".n"r. p"á 

'iá"¡o¡.
notificaciones;

lll. El número de folio de respuesta de Ia solicitud de acceso;

lv La fecha en que fue notificada ra respuesta ar soricitante o tuvo
conocimiento der acto recramado, o de presentación de ra soricitud, encaso de falta de respuesta;

V. . El acto que se recurre;

Vl. Las razones o motivos de inconformidad, y

vll' La copia de ra respuesta que se impugna y, en su caso, de ra notificación
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud.

Adicionalmente, se podrán anexar ras pruebas y demás erementos que considereprocedentes someter a juicio der organismo Garante. En ningún caso seránecesario que el particurai ratifique er róurso ae Ávis¡on interpuesto.

Artículo 153.- Recibido un..escrito para interposición der recurso de revisión, erorganismo Garante ro anarizará y de enconirar que adorece de arguno de'ros
supuestos que se consignan en el artículo que antecede, prevendrá ál soliciiantesobre las imprecisiones que advierta, conbediéndole un' término d; 1;;; ;i",hábiles para subsanarlas. En caso de que no se realicen las aclaracionespertinentes, el recurso será desechado sin mayor trámite.

En lo relativo a la tramitación de los recursos, er organismo Garante deberá suplir
las deficiencias de ra queja, para garantizar ei e¡ercÉio der derecho de acceso a ra
información.

Artículo 154.- Recibido er recurso por el organismo Garante, ya sea fÍsicamente o
a través de la utilización de medios erectrónicos, se deberá piór"", 

"n "rántá 
ul,

admisión dentro de ros tres.días hábires siguientes. Este prazo será ,uip"náiao
cuando resulte necesario solicitar la aclaración del escrito én qr"." pio"i*r"-r"
revisión.

Las resoluciones de los recursos de revisión deberán emitirse dentro del término
de cuarenta dias, contados a partir de- su admisión, prazo que poara amptiarse por
una sola vez, hasta por veinte días adicionales.

Artículo 155.- En el acuerdo en el que se resuelva la admisión de un recurso, se
determinará:
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l. La integración de un expediente físico cuando er recurso sea presentado
por edcrito, o electrónico cuando éste sea el medio elegicio párr-.,
interposición;

ll. La orden para que el acuerdo de admisión sea notificado al recurrente, al
sujeto obligado de quien se reclame un acto u omisión y, en su caso, al
tercero interesado, concediendo a éstos un término de cinco días,
contados a partir der día siguiente ar que se practique ra notificación, para
que manifiesten ro que a sus intereses convenga y ofrezcan todo tipá de
pruebas y alegatos, con excepción de la confesional y de aquéllas que
sean contrarias a derecho, y

lll. concluido er prazo señarado en ra fracción anterior, con aportación de ras
partes o sin erra, se decretará el cierre de la instrucción y quedarán ros
autos para er dictado de ra resorución que corresponda, ra cuar deberá
emitirse dentro de los veinte días siguientes.

Las resoluciones que pronuncie el organismo Garante deberán ser not¡ficadas alas partes, siendo vincuratorias, definitivas e inatacabres para tos suláios
obligados. El recurrente y.er tercero interesado podrán optar 

'po. 
imprgnai ias

determinaciones del organismo Garante mediante la interpbsicián oet ieJurso áe
inconformidad ante el organismo Garante Nacional, en términos del capítulo li del
Título oclavo de la Ley General, o bien a través del juicio de amparo anie el poáer
Judicial de la Federación.

En organismo Garante podrá solicitar al organismo Garante Nacional la atracción
de los recursos de revisión que sean de su competencia originaria, cuando éstos
revrstan interés y trascendencia, en los términos previstos én el capítulo lll del
Título Séptimo de la Ley General.

Artículo 156.- Los recursos de revisión que se presenten al conocim¡ento del
organismo Garante, serán turnados por riguroso orden a cada uno de los
comisionados que lo integran, quienes serán responsables de emitir los acuerdosy determinaciones necesarios para sustanciar los procedimientos, debiendo
asistirse del secretario de Acuerdos. Las resoluciones definitivas o las que se
refieran a aspectos que deban tratarse como incidentes, serán en todo caso
emitidas por el Pleno.

El organismo Garanté resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:

l. lnterpuesto el recurso de revisión, el presidente del organismo Garante lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder
a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;
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ll. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar
un Expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo
máximo de siete días, manifiesten lo que a su derecho convenga;

lll. Dentro del plazo mencionado en la fracción Il del presente artículo, tas
partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la
confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean
contrarias a derecho;

lV. El Comisíonado ponente podrá determinar la celebración de audiencias
con las partes durante la sustanciación det recurso de revisión;

V. Concluido el plazo señalado en la fracción ll del presente artículo, el
Comisionado ponente procederá a decretar el cierre de instrucción;

Vl. El Organismo Garante no estará obligado a atender la información
remitida por el sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción, y

Vll. Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolución, en
un plazo que no podrá exceder de veinte días.

Artículo 157.- Las resoluciones que dicte el Organismo Garante para resolver los
recursos que ante él sean planteados, podrán determinar:

l. Desecharlo;

11. Sobreseerlo;

lll. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o

lV. Revocar o modificar ta respuesta delsujeto obligado.

Artículo 158.-El recurso será desechado por improcedente cuando:

L Sea extemporáneo;

11. Se esté tramitando ante el Poder Judícial algún recurso o medio de
defensa interpuesto por alguna de las partes;

lll. No se actualice alguno de los supuestos contenidos en el artículo 150 de
la presente Ley;

lV. No se hubiera desahogado la prevención formulada al recurrente;
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V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

vl' se esté tramitando o se hubiera tramitado ante er organismo Garante un
recurso diverso en el que exista identida¿ en él actor, Ios actos
reclamados y los sujetos obligados cuyos actos son recurridos;

Vll. Se trate de una consulta, o

vlll. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, en cuyo caso el
desechamiento comprenderá únicamente los nuevos contenidos.

Artículo 159.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes:

l. Por desistimiento expreso del recurrente;

ll. Cuando el recurrente fallezca;

lll. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, y

lv. cuando admitido el recurso sobrevenga o se advierta la existencia de una
causal de improcedencia de las enumeradas en el artÍculo anterior.

Artículo 160.- En cualquier momento el organismo Garante podrá requerir a los
sujetos obligados información que a su juicio resulte necesaiia para rásolver los
recursos que sean sometidos a su conocimiento. La información confidencial o
reservada que para tales fines sea solicitada, deberá ser mantenida con ese
carácter y no estará disponible en el expediente.

Articulo 161.- Las resoluciones que pronuncie el organismo Garante para
resolver los recursos que le sean planteados, deberán contener:

I. Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso,
sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;

Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las
sustenten;

Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso,.
los s-ujetos y órganos obligados a cumplirla, así como los plazos que para
tal efecto se determinen, y

Los puntos resolutivos.

il.

ilt.

tv.
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En las resoluciones que pronuncie el organismo Garante deberán observarse los
criterios orientadores que emlta el orgnismo Garante Nacional, en términos de Io
dispuesto en el Capítulo Vl del Título Octavo de la Ley General.

Los plazos que se establezcan paa el cumplimiento de las resoluciones, en los
casos en que se determine la entrega de información no podrán exceder de diez
días, a menos que er organismo Garante considere de manera fundada y
motivada ampliar dicho término cuando a su juicio así se requiera.

Artículo 162.- lnterpuesto el recurso por una negativa ficta, el organismo Garante
revisará los escritos aportados por las partes; si de éstos se advierte su omisión
en responder la solicitud relativa, quedará el asunto para el dictado de la
resolución correspond¡ente. para mejor proveer y sustentar su determinación, el
organismo Garante, cuando ro considere necesario, podrá requerir ar sujeto
obligado el envío de la información que estime conducente, para determinar si en
la misma no obra causal de clasificación.

En caso de que al resolver un recurso el organismo Garante considere
procedente la entrega de la información, podrá emitir determinación de
proporcionar aquélla sin costo alguno para el solicitante, incluyéndose los medios
de reproducción, siempre que a su juicio hubiera existido reticéncia, negligencia o
mala fe de parte del sujeto obligado.

Artículo 163.- cuando la solicitud se refiera a información que deba estar en
posesión de los sujetos obligados en atención a facultades o funciones que tienen
conferidas por disposición expresa de Ia ley y aquéllos hubieren deciarado su
inexistencia, el organismo Garante podrá ordenarles que generen la información,
cuando esto sea posible.

Artículo 164.- Las actuaciones y resoluciones del organismo Garante se
notificarán dentro del término de tres días siguientes á su emisión, a las
autoridades a través de la unidad de transparencia o en su domicilio oficial, y a las
demás partes en el domicilio físico o electrónico que hubieran señalado pára tal
efecto, pudiendo hacerse también de manera personal cuando concurran ellos o
sus autorizados al domicilio del organismo Garante; en su defecto, la publicación
se realizará por estrados.

Artículo 165.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán
supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley del procedimiento
Administrativo.

Artículo 166.- En las resoluciones que pronuncie el Organismo Garante, donde se
declare procedente la entrega de información, deberá requerirse al sujeto obligado
para que informe el cumplimiento a la misma en un plazo máximo de diez días.
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Discrecionalmente y teniendo en consideración el volumen.de la información, asícomo las gestiones o trámites que en cada caso deban reaiizarse para su detida
obseryancia, el organismo Garante podrá determinar ra ampriación i. ;"6 r;;..
El.sujeto obligado ar que corresponda dar cumprimiento a una resorución podrá
solicitar al organismo Garante, dentro de los tres oias posterioiá" L-'.u
notificación, Ia amptiación det prazo que le hubiera sido concedidt páirirl"" ñn.",misma que deberá resorverse dentro de ros cinco aias s¡'éuiente"- 

""'",presentación.

Artículo 167.- Transcurrido er prazo que re fuera concedido para er cumplimiento
de una resolución, er sujeto obrigado deberá informar ar orgánismo gur";i; 

"oor"el cumplimento que Ie hubiera dado.

El organismo garante verificará de oficio ra caridad de ra información y, a mástardar al dÍa siguiente de recibir er informe, dará vista ar recurrenü d;r; ;;",dentro de los cinco días siguientes, manifleste lo que a su derecho 
"onr"ngál-sidentro del plazo señarado er recurrente manifiésta que er cumprim¡enio no

corresponde a lo ordenado por er organismo garante, deberá expresá, r". "ár.r,específicas por las cuales así lo considera.

Artículo 168'- El organismo garante deberá pronunciarse, en un prazo no mayor acinco días, sobre todas las causas que er recurrente manifieste así comó der
resultado de la verificación realizada. si el organismo garante considera que se dio
cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el
archivo del expediente. En caso contrario, el organismo garante:

l. Emitirá un acuerdo de incumplimiento;

ll. Notificará ar superior jerárquico del responsabre de dar cumprimiento, para
el efecto de que, en un prazo no mayor a cinco días, se dé óumprimiento a
la resolución, y

lll. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda,
que deberán imponerse o las acciones que deberán realiiarse.

Artículo 169.- cuando el organismo Garante considere que algún servidor público
pud¡era haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo dél conocim¡ento del
órgano de control del sujeto obligado para que inicie el procedimiento de sanción,
o turne el conocimiento del caso a la instancia que corresponda, de acuerdo a las
disp.osiciones de la Ley de Responsabilidades, sin perjuicio de que continúe
realizando las acciones necesarias para lograr el 

-cumplimiento 
de sus

determinaciones.
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TíTULo sÉPTlMo
MEDIOS PARA HACER EFECTIVAS LAS DETERMINACIONES DEL

ORGANISMO GARANTE

CAPÍTULO 1

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO

Artícu.lo 17^0.- Para rograr er debido cumprimiento de sus resoruciones, er
Organismo Garante podrá aplicar las siguientes medidas de apremio:

l. Apercibimiento;

ll. Amonestación pública, y

lll. Multa por el importe desde ciento cincuenta hasta mil quinientas unidades
de salario mínimo vigente en el Estado de Colima.

Artículo 171.- La enunciación de las medidas de apremio a que se refiere el
artículo que antecede, no imprica que deban necesariámente ser'aplicadas joi su
orden. El organismo Garante determinará su procedencia atendiendo 'a 

las
condiciones del caso así como a la pertinencia de Ia medida.

De hacerse necesaria ra imprementación de una medida de apremio, er organismo
Garante deberá sujetarse a las siguientes estipulaciones:

l. La imposición de una medida de apremio no requerirá reticencia previa
expresa para proceder al cumplimiento de una resolución o determinación
del Organísmo Garante de parte de los servidores públicos, por lo que
podrá decretarse en cualquier momento, para procurar el eficaz goce de
los derechos que consagra esta Ley;

ll. Las medidas de apremio a que se refiere er presente capíturo podrán
imponerse tanto a los servidores públicos involucrados de manera'directa
en el cumplimiento de ras determinaciones der organismo Garante, como
a sus superiores jerárquicos y al personal que tenga a su cargo la
generación, resguardo o administración de la información específicá, así
como aquéllos que de alguna forma se encuentren vinculados al
cumplimiento de una resolución, y

lll. Para la imposición de ras medidas de apremio previstas en el artículo que
antecede, deberá invariabremente mediar er apercibimiento
correspondiente, el cual será debidamente notificado a quien se formule el
requerimiento.
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Artículo 172.- El Organismo Garante, cuando resuelva imponer alguna de tas
medidas de apremio consideradas en el presente Capítulo, procéderá de la
siguiente rnanera:

l. Cuando se formule el apercibimiento de imponer una medida de apremío,
éste será comunicado al servidor público a quíen se podría imponer dicha
medida;

11. En el caso de que se determine imponer una amonestación pública, ésta
deberá constar por escrito y además de dirigirse al servidor público a
quien se imponga, se hará llegar copia de la milma al superior jeiárquico y
al órgano de control, en su caso. El Organismo Garante dilponárá uñ
rubro en su apartado de transparencia, para la publicación de las
amonestaciones que imponga en el ejercicio de sus atribuciones, y

lll. Cuando se imponga una multa a algún servidor público, de inmediato se
turnará una copia de ella a la Secretaría competente en materia de
Finanzas del Gobierno del Estado, para que proceda a hacerla efectiva, lo
que deberá realizar en un período no mayor a quince días siguientes a la
notificación de la medida, debiendo en todo caso remitir al Organismo
Garante las constancias que acrediten haberra hecho efectiva.

Artículo 173.- Las medidas de apremio a que se refiere el presente capítulo se
impondrán teniendo en consideración los siguientes aspectos:

l. La gravedad de la infracción;

ll. La reincidencia en la inobservancia de la resolución que corresponda, y

lll. Las condiciones económicas del requerido.

Artículo 174.- El Organismo Garante podrá convenir con el Poder Ejecutivo del
Estado la creación de un fondo que se constituya con los montos de los recursos
que se recauden por concepto de las multas impuestas por el organismo, los
cuales podrán ser canalizados al Organismo Garante y serán dtstinados a
acciones tendientes a la difusión y aplicación de los derechos tutelados en la
presente Ley.

CAPíTULO II
DE LAS SANCIONES

Artículo 175.- Serán causas de sancíón por incumplimiento de las obligaciones
establecidas en esta Ley, las siguientes:
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l. Omitir la respuesta a las solicitudes de información en los plazos
señalados en ta normatividad aplicable;

ll. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las
solicitudes en materia de acceso a Ia información o bien, al no difundir la
información relativa a las obligaciones de transparencia previstas en la
presente Ley;

lll. lncumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley;

lV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o
parcialmente, sin causa legítima, conforme a las facultades
correspond¡entes, la información que se encuentre bajo la custodia de los
sujetos obl¡gados y de sus servidores públicos o a Ia cual tengan acceso o
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;

V. Entregar información incomprens¡ble, incompleta, en un formato no
accesible, una modalidad de envio o de entrega diferente a la solicitada
previamente por el usuario en su sol¡citud de acceso a la información, al
responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta
L"y:

Vl. Incumplir con las obligaciones de aclualizar la información correspondiente
a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente
L"y;

Vll. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el
sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones;

Vlll. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o
parcialmente en sus archivos;

lX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades,
competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con la
normatividad aplicable;

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el

, ejercicio del derecho;

Xl. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada
como reservada o conf¡dencial;

- 
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Clasificar como reservada, con dolo ó negligencia, la información sin que
se cumplan las características señaladas en la presente Ley. La sanción
procederá cuando exista una resolución previa del organismo garante, que
haya quedado firme;

Omitir la desclasificación de la información reservada cuando los motivos
que le dieron origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el
organismo garante determine que existe una causa de interés público para
ello o no se sol¡cite la prórroga al Comité de transparencia;

No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos
por el Organismo Garante, y

No acatar las resoluciones emitidas por el Organismo Garante, en ejercicio
de sus funciones.

xn.

XIV.

XV.

Las sanciones de carácter económico que imponga el Organismo Garante por
violaciones a la presente Ley, en ningún caso podrán ser cubiertas con recursos
públicos.

Artículo 176.- De acreditarse el incumplimiento a las disposiciones de la presente
Ley, el Organismo Garante podrá imponer las siguientes sanciones:

l. Apercibimiento;

ll. Multa por el equivalente al importe de ciento cincuenta a mil quinientas
unidades de salario mínimo v¡gente en el Estado de Colima, y

lll. Las previstas por la Ley de Responsabilidades.

El Organismo Garante estará facultado para imponer las sanciones previstas en
las dos primeras fracciones del presente artículo. En caso de que se considere
que se ha cometido una infracción grave a las disposiciones de la presente Ley o
que los servidores públicos muestren reticencia para acatar sus determinaciones,
el Organismo Garante mediante resolución fundada deberá remitir copia de las
actuaciones conducentes al órgano de control que corresponda, a efecto de que
sea instaurado el procedimiento previsto en la Ley de Responsabilidades.

Artículo 177.- Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de
sujetos obli!7ados que no cuenten con Ia cal¡dad de servidor público, serán
sancionadas con:

l. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla
su obligación de manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley,
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tratándose de los supuestos previstos en las fracciones l, lll, V, Vl y X del
artículo 175 de este ordenamiento. si una vez hecho el apercibimiénto no
se cumple de manera inmediata con la obligación, en los términos
previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos mencionados en esta
fracción, se aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos cincuenta días
de salario mínimo general vigente en el área geográfica de que se trate;

ll. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos días de salario mínimo
general vigente en el área geográfica de que se trate, en los casos
previstos en las fracciones ll y lV del artículo 175 de esta Ley, y

lll. Multa de ochocientos a mil quinientos días de salario mínimo general
vigente en el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las
fracciones Vll, Vlll, tX, Xl, Xtt, Xlll, XIV y XV del artículo .,l75 de esta Ley.

se aplicará multa adicional de hasta cincuenta días de salario mínimo general
vigente en el área geográfica de que se trate, por día, a quien persista en las
infracciones citadas en los incisos anteriores.

Las sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades operarán exclusivamente
en los casos en que el presunto infractor tenga el carácter de servidor público y se
impondrán previa la instauración del procedimiento previsto por dicha norma, de
parte de los órganos de control de los sujetos obtigados o del superior jerárquico
del presunto infractor, según corresponda.

En los casos en que conforme al contenido del artículo que antecede, el
organismo Garante remita las actuaciones relativas a los órganos de control del
sujeto obligado para la imposición de sanciones por responsabilidad
administrativa, aquéllos deberán informar al organismo Garante el resultado de
los procedimientos que por violaciones a esta Ley finquen a los servidores
públicos, una vez que hubieran causado estado sus resoluciones, asi como
respecto de la ejecución de la sanción impuesta.

Artículo 178.- Cuando del contenido de las actuaciones
procedimientos ventilados ante el Organismo Garante, se
comisión de delitos y éstos se persigan de oficio, se
correspondiente al Ministerio Público, remitiéndole copia
conducentes.

y constancias de los
advierta la presunta

deberá dar el aviso
de las constancias

Artículo 179.- El procedimiento que se implementará para imponer las sanciones
a que se refiere el presente capítulo se supeditará a las siguientes fases:

l. Dará comienzo con la notificación que efectúe el Organismo Garante al
presunto infractor, sobre los hechos e imputaciones que motivaron el inicio
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del procedimiento y re otorgarán un término de quince días para que rindapruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho 
"onuáng". 

'e, lr"ode no hacerro, er organismo Garante resorverá de inmediáto 
"án 

to.
elementos de convicción de que disponga;

ll. si el presunto infractor comparece ar procedimiento el organismo Garante
proveerá lo conducente en cuanto a la admisión de las prüebas otr"ciáá" y
procederá a su desahogo, señarando fecha, hora y iondiciones para rapráctica de las diligencias correspondientes;

lll concluido que sea er período de desahogo de pruebas, se notificará arpresunto infractor er derecho que re asiste para que, de estimarro
necesario, presente sus alegatos dentro de los cinco dias siguientes a la
fecha en que le sea notificado el acuerdo relativo;

lv. una vez que transcurra er término concedido ar presunto infractor para
manifestar sus aregatos, ros haya o no presentado, er organismo Gaánte
realizará la varoración de las constancias y elementos -que 

obren en el
expediente y resolverá en definitiva, dentro áe los treinta días siguientes a
la fecha en que inició el procedimiento sanclonador, y

v. La resolución que se pronuncie deberá ser notificada personarmente ar
presunto infractor y, dentro de ros diez días siguientes a ra notificación, se
hará pública la resolución correspondiente.

cuando ex¡sta causa justificada, por acuerdo indelegable del pleno del organismo
Garante, se podrá ampriar er prazo para dictar ra resorución, por una.ü rá. y
hasta por un período igual al señalado en la fracción lV de este precepto. 

- - --

una vez pronunciada y notificada la resolución que determine la imposición de una
sanción, deberá procederse a su ejecución dentio de un término de quince días.

Articulo 180.- En los casos en que exista incumplimiento en materia de
transparencla y acceso a. ra información por parte de ros partidos poríticos, er
organismo Garante dará vista al lnstituto Electoral del Estadó pur" qrL r"rrlrr"n
lo conducente, sin perjuicio de la imposición de las sanciones corresptndientes. 

-

En el caso de infracciones imputables a quienes presten sus servicios en
fideicomisos o fondos públicos, sindicatos y personas físicas o morales que
reciban y ejerzan recúrsos públicos o realicen actos de autoridad, el organismo
Garante dará vista al órgano interno de control del sujeto obligado relacionádo con
éstos, cuando sean servidores públicos, con el fin de q-ue instrumenten los
procedimientos administrativos a que haya lugar o, en caso de que no tengan ese
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carácter, para que coadyuven en el marco de sus atribuciones a lograr el
cumplimiento de lo om¡tido.

Articulo 181.- Lo dispuesto en el artículo 174 del presente ordenamiento será
aplicable inclusive para el tratam¡ento de las multas a que se refiere este capítulo.

TRANSITORIOS

PRIMERo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Colima',.

SEGUNDO.- se abroga ra Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de colima publicada en el periódico oficial ,,El Estado de
colima" el día 26 de octubre del 2013, con sus consecuentes adiciones y
reformas.

TERCERO.- se derogan ras disposiciones gue se opongan a Io estabrecido en er
presente Decreto, manteniéndose la vigencia de la Ley de protección de Datos
Personales del Estado de colima hasta en tanto el óongreso de la unión no
expida la ley general en la materia y el congreso del Estado no armonice en el
ámbito de su competencia el ordenamiento legal aplicable.

cuARTo.- El organismo Garante deberá expedir su Reglamento lnterno, así
como el Reglamento del servicio civil de carrera, deniro de los 180 días
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, mientras tanto serán aplicables
los que se encuentren vigentes, en lo que no contravengan las disposicibnes del
presente ordenamiento.

QUINTO.- El lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Protección de Datos del Estado de colima expedirá los lineamientos necesarios
para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en el presente
Decreto, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

SEXTO.- El Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Protección de Datos del Estado de colima, en el ejercicio de sus atribuciones,
realizará las acciones necesarias para capacitar a los sujetos obligados sobre las
disposiciones contenidas en el presente Decreto, a efecto de conformar los
órganos, establecer los procedimientos y llevar a cabo todas aquellas actividades
tendientes a dar cabal cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley.

SEPTIMO.- Cuando los ordenamientos jurídicos hagan referencia a los
Consejeros del lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
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Protección de Datos del Estado de Colima, se entenderá que dicha referencia
corresponde a los Comisionados del citado Organismo Garante.

OCTAVO.- Los Comisionados del lnstituto de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos del Estado de Colima continuarán en el
ejercicio de sus cargos por el periodo que señale el correspondiente Decreto de su
designación; de igual manera, el personal que presta sus servicios en el citado
Organismo Garante continuará laborando en el mismo con pleno reconocimiento
de los derechos que hubieran generado.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Palacio de Gobierno el día 11 de
febrero del año 2016.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

S GERARDO GARC GA
UTIVO DEL ESTADO

La presente hoja de f¡rmas
el Titular del Ejecutivo del

a la in iciativa de con proyecto de decreto, enviada por
Legislatura del H. Congreso del

Públ¡ca del Estado de Colima.
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